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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 630

DELEGACION DE HACIEND A

CARTAGENA

Relación de depósitos provisionales para subastas en metálico, de cuan-
tía superior a 5 .000 pesetas, incursos en presunción de abandono, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento de la Caja General de De-
pósitos, Orden Ministerial de 9 de enero de 1970 y Circulares conjuntas de
la Dirección General del Tesoro e Intervención General de la Administración
del Estado de fechas 24 de julio de 1970 y 15 de marzo de 1978, advirtiéndose
a los interesados que si en el plazo de un mes desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Estado y en el «Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia» no formulasen reclamación algu-
na que acredite su derecho a continuar en la propiedad del depósito se efec-
tuará la declaración de abandono, data en cuentas y aplicación al Tesoro de
su importe, con la salvedad que se indica en el número 3 .3 de la Orden Mi-
nisterial de 9 de enero de 1970.

Fecha Ent
. Regt. Propielario Fxplicación Importe

consl.

Año 195 0

06 .06.50 04 210 Alntac . Rnfael Valls, S .A . Pertrechos para almac. 5.420,00
06 .06.50 06 212 Almac . Rafael Valls, S.A . Pertrechos p ara almac, 13 .220,00

Añn 1951

12 .02 .51 33 224 Unión Esp. de Explos ., S.A . Instalación 2 depósitos 6.245,27

IMPORTE TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.885,27

Cartagena, 24 de enero de 1985 .-El delegado de Hacienda .

Número 767

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Mu rc ia

Ordenación laboral . Convenios colectivos. Exp . 6/85

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo, para «carame-
los, chicles, chocolates y golosinas en generab>, de ámbito provincial, suscri-
to por la Comisión Negociadora del mismo el día 21 de enero de 1985, que
ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, con fecha 30 de enero de 1985 . de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó el
Estatuto de los Trabaiadores. -

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social .

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colecti-
vos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
con notificación a fa comisión negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio, al lnstituto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito .

Tercero .-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Murcia, 30 de enero de 1985 .-El Director Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social .-Vlcente Selma Ramos, - -

Por la parte empresarial :

ASISTEN'IFS

Don Andrés Vicente Bernal
Don Manuel Sánchez Cano
Don José M.' Garcfa Galleg o

Asesores :

Don José Cerdá Vive s
Don José Antonio Tomás García

Por la parte social :

Don Alfonso Chicano Pineda, UGT
Don Juan Mondéjar Palazón, USO
Don Juan Sánchez Pérez, CC .OO.
Don Pedro Luis Moreno Ortíz, CC.OO .
Don Simón Garcla Hurtado, CC.OO .

Asesores :

Don José Sáez Martínez, USO
Don José Peñalver Valera, UGT
Don José Tárraga Poveda, CC .OO .

En la ciudad de Murcia, siendo las 11 horas del día 21 de enero de 19 8D ,
en los locales de la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales
de Murcia, sita en C/ . Jaime 1 El Conquistador, 7-2 .°, reunidos los anterio; -
mente resedados componentes de la Comisión Negociadora del Convenio Co-
lectivo Sindical para las industrias de fabricación de chicles, caramelos, cho-
colates y golosinas en general de la Región de Murcia .

La mencionada comisión negociadora de un modo unánime, manifiesta
su conformidad con el texto del Convenio que a continuación se transcribe,
tras reconocerse mutuamente capacidad, legitimidad y representatividad pa-
ra su firma, manifestando que en las negociaciones ha presidido el prin2ipio
de la buena fe y se cumple lo establecido en el apartado tres del artículo 87
del Estatuto de los Trabajadores, ya que las partes negociadoras son repre-
sentativas del sector, agrupando las mismas la mayoría de las representacio-
nes sociales y empresariales, se establece el ambito personal, funcional, terri-
torial y temporal ; la forma y condiciones de la denuncia del Convenio y la
designación de la Comisión Paritaria .

La mencionada Comisión Deliberadora, de un modo uáánime manifies-
ta conformidad con el texto del Convenio que a continuación se transcribe :

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PARA LAS
INDUSTRIAS DE FABRICACION DE CHICLES, CARAMELOS,

CHOCOLATES Y GOLOSINAS EN GENERAL DE LA REGION DE
MURCIA

CAPITULO 1 .-DISPOSICIONES GENERALE S

SECCION 1 .`-OBJETO

Artículo l .°-Condiciones de trabajo . El presente Convenio regula las
relaciones laborales entre las empresas afectadas y los trabajadores incluidos
en su ámbito . Se aplicará con preferencia a lo dispuesto en cualquier otro
Convenio de igual o superior ámbito .

Artículo 2 .°-Norma supletoria . En lo no previsto en el presente Con-
venio, se aplicará la legislación laboral como norma supletona .

SECCION 2 .°-AMBITO DE APLICACIO N

Artículo 3. °-Ambito personal y territo rial. El presente Convenio afec-
ta a todos los trabajadores que presten servicios en las empresas afectadas
por el mismo y será de obligado cumplimiento para las empresas de carame-
los, chicles, chocolates y golosinas en general, ubicadas en la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia .

Artículo 4.°-Ambito temporal . La duración del presente Convenio s~
rá del 1 de enero de 1985 al 31 de diciembre de 1985, dmante cuyo periodo
tendrán vigencia todas Ias cláusulas del mismo .



PágiDa 5'7z Jueves, 14 de febrero de 1985 Número 3 8

Artlculo 5 .°-Prórroga . Finalizado el plazo de vigencia de este Conve-
nio se entenderá prorrogado de año en año, si no es denunciado por cual-
quiera de las partes con una an telación mínima de tres meses, respecto a la
fecha señalada para su vencimiento, en la forma leg almente establecida, si
no fuese denunciado dicho Convenio, este daría lugar a una revisión salarial
con objeto de negociación .

Una vez denunciado formalmente el Convenio, por la representación social
se entregará a la representación económica un anteproyecto dentro de la pri-
mera decena de noviembre, debiendo dar comienzo las negociaciones antes
del 15 del mismo mes .

SECCION 3 .°-GARANTIAS Y VINCULACION

Artículo 6P-Garantía person al . En caso de que algún trabajador tu-
viera reconocidas condiciones que, en cómputo global y homogenea, supu-
siem mejora a las que para el personal del mismo nivel profesional se estable-
oen en este Convenio, se les respetará con carácter exclusivamente person al .

Artículo 7.°--Absorción y compensación. Las mejoras resultantes del
presente Convenio serán absorbibles y compensables con aquellas que pudie-
ran establecerse por disposición legal, salvo cuando expresamente se pacte lo
contrario .

Artículo 8 .°-Vinculación. En el supuesto de que alguna o al gunas de
las normas pactadas resultasen modificadas por disposición legal, la Comi-
sión Parimtia deberá acordar, ca reunión extraordinaria convocada a tal fin,
si procede la modificación parcial o si tal modificación obliga a nueva recon-
sideración del texto del Convenio.

No se considerarán modificaciones, a los efectos de lo establecido en el
párrafo prccedenre, la fijación de nuevos salarios legales, para cuya aplica-
ción se estará a lo dispuesto en la norma legal correspondiente en cuanto a
los mecanismos de absorción y compensación, o a lo señalado en el artículo
séptimo de este Convenio, si no hubiera disposición espec(r"tca .

SECCION 4.°-COMISION PARITARIA

Artículo 9 . °-Comisión paril aria :Constitución . Queda consñtuída la Co-
misión Paritaria y de Vig ilancia como órgano de interpretación, conciliación
y arbitraje del cumplimiento del Convenio o de cualquier problema que pu-
diera surgir conro consecuencia de su aplicación .

Estará compuesta por los señores Vicente Bernal, Sánchez Cano, García
Gallego, Cerdá Vives y Tomás García, por la representación empresarial ; y
por los señores Chicano Pineda, Mondéjar Palazón, Sánchez Pérez, Morena
Ortiz y García Hurtado, en representación de la part e social. Podrán ir asisti-
dos de sus respectivos asesores .

Artículo 10 .°-Reuniones . La Comisión Paritaria se reunirá cuando así
lo estime conveniente cualquiera de las part es, previa convocatoria escrita,
con una antelación mínima, a la fecha de reunión, entre cuatro y siete días.

Artículo 11 .°-Acuerdos . Los acuerdos que se adopten quedarán refle-
jados en acta y tendrán carácter vinculante pam ambas partes, comunicán-
dose a la autoridad laboral competente.

CAPITULO II. INGRESOS.-ORGANIZACION DEL TRABAJ O

SECCION 1 .'-INGRESOS .

Artfculo 12 .°-Ingreso en las empresas . Para el ingreso de los trabaja-
dores en las empresas se ajustará a las normas legales de carácter general so-
bre colocación de trabajadores, pudiendo éstas someter a los aspirantes a las
pruebas que estimen oportunas .

Artículo 11°-Contratación . Las empresas solicitarán de las Oficinas
de Empleo los trabajadores que precisen; se comunicará a los comités de Em-

presa la probable evolución de empleo en las mismas, teniendo preferencia,

a criterio de la empresa, los trabajadores que hubieran prestado servicios en
la misma anteriormente, una vez oído el comité de Empresa .

Articulo 14 .°-Período de prueba . Para lo referente al periodo de prue-

ba, w estará a lo dispnesto en la legislación vigente .

SECCION 2.'-ORGANIZACION DEL TRABAJO .

Artículo 15 .°-Facultad de organización . De acuerdo con la legislación
vigente, es facultad de la empresa la distribución del personal en los distintos

puestos de trabajo, la asignación de las tareas correspondientes a cada pues-
to, asl como efectuar los cambios o modificaciones que estime convenientes

para la mejor organización de los trabajos .

Cuando el cambio de puesto de trabajo sea definitivo, se pondrá en co-

nocimiento de los representantes de los trabajadores.

Adlculo 16,°-Ascensos . Será de aplicación el a rtículo 12 de la Orde-

nanza Laboral de Alimentación, excepto el apartado cuarto que quedará re-
dactado como sigue:

Los puestos de oficial de primera se cubrirán, previa prueba de aptitud,
tanto entre personal fijo de la empresa como ajeno . A iguales resultados en
las pruebas practicadas, tendrá preferencia el personal con más antigúedad
en la sección. Los aprendices, una vez superado el periodo de aprendizaje,
pasarán a la categoría de oficial de segunda, si hubiera vacantes o de ayudan-
te en otro caso .

Artículo 17 .°-Trabajos de superior e inferior categoría .

1 . El trabajador que realice funciones de categoría superior a las que co-
rrespondan a su categoría profesional por un periodo superior a seis meses
durante nn año, u ocho durante dos, podrá reclamar ante la dirección de la
empresa la clasificación profesional adecuada .

2 . Contra la negativa de la empresa, y previo informe del comité o en su
caso de los delegados de personal, podrá reclamar ante la jurisdicción laboral .

3 . Cuando se desempeñen funciones de categoría superior, pero no proce-
da legal o convencionalmente el ascenso, el trabajador tendrá derecho a per-
cibir la diferencia retributiva entre la categoría asignada y la función que efec-
tivamente realice .

4 . Si, por necesidades perentorias imprevisibles de la actividad producti-
va, el empresario precisara destinar a un trabajador a tareas correspondien-
tes a categoría inferior a la suya, sólo podrá hacerlo por el tiempo imprescin-
dible, manteniéndole la retribución y demás derechos derivados de su catego-
ría profesional, y comunicándolo a los representantes legales de los
trabajadores .

Artículo 18.°-Prendas de trabajo . Las empresas vendrán obligadas a
dotar al personal de cuatro prendas de trabajo, de las cuales, dos serán de
invierno y dos de verano . Su renovación se hará a razón de una al año, salvo
que alguna excepcionalmente esté muy deteriorada por el uso; en tal caso se
procederá a su renovación.

Será obligatorio para el trabajador el uso de las prendas de trabajo mien-
tras permanezca en el centro de trabajo e igualmente le corresponderá su la-
vado y conservación .

La propiedad de las prendas corresponde a la empresa, la cual, para su
reposición, podrá exigir la entrega de las usadas .

Al personal que realice trabajos en pisos deslizantes se le facilitarán bo-
ras de seguridad .

Asimismo se facilitarán dos prendas de trabajo, de invierno o verano,
según la fecha de su contratación, al personal contratado .

CAPITULO 111 .-CONDICIONES DE TRABAJ O

SECCION 1 .'-JORNADA-HORARIOS.

Artículo 19 .°-Jornada de trabajo . La jornada de trabajo se establece
de lunes a viernes y será de cuarenta horas semanales, tanto para la jornada --
continuada como para la partida, de conformidad con lo dispuesto en la le-
gislación vigente.

En la jornada partida, si alguna de las partes superara las cinco horas,
se tendrá derecho a quince minutos de descanso para el bocadillo, compután-
dose este tiempo como realmente trabajado-

El descanso para el bocadillo en el régimen de jornada continuada se
computará como de trabajo efectivo y su duración será de treinta niinutos .

Artículo 20 .°-Horarios . La fijación del horario de trabajo será facul-
tad exclusiva de la empresa, oídos los representantes de los trabajadores, y
previa autorización de la autoridad laboral competente .

SECCION 2.' .-VACACIONES .

Artículo 21 .°-Duración. Se establece que el período de vacaciones anuales
retribuidas, para todo el personal afectado por este convenio, será de treinta
días naturales .

El personal que ingrese en el curso del año disfrutará, antes de que ter-
mine, la parte proporcional que le corresponda por los meses comprendidos
entre su ingreso y el treinta y uno de diciembre .

No podrán acumulatse períodos de vacaciones de un año para otro, ex-
cepto en los casos de I .L.T . para aquellos días que queden pendientes de dis-
frute durante las fiestas de Navidad .

De cesar mnes del disfrute de las vacaciones, se le abonará la parte pr
oporcional al tiempo trabajado. Si el cese se produjera después de haber dis-
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frutado las vacaciones, se retendrá de la liquidacion el i,nporle de los días
disfrutados y no devengados .

Artículo 22 .°-Período de disfrute. Las vacaciones se disfrutarán en los
períodos siguientes :

Al menos veintiún días ininterrumpidos durante los meses de julio y
agosto .

El resto, de mutuo acuerdo, con preferencia en Navidad .

Se programarán y anunciarán con la antelación prevista en la legislación
vigente, y comenzarán siempre de lunes a jueves, ambos inclusive, excepto
si es festivo .

Articulo 23 .°-Retribución . La remuneración a percibir por el trabaja-
dor durante las vacaciones será la misma que si se encontrara en activo.

Artículo 24 .°-Santa Patrona, Con motivo de la festividad de Ntra. Sra.
de Monserrat, las empresas concederán el disfrute de cinco días laborales dentro
del año, en la fecha que lo estimen cportuno, oídos a los representantes lega-
les de los trabajadores, y que serán abonados a salario real .

SECCION 3 .'-LICENCIAS .

Artículo 25 . °-Licencias. Solicitándolo con la posible antelación, las em-
presas concederán a sus trabajadores permisos retribuidos con el salario real,
por alguno de los motivos siguientes, de acuerdo con las condiciones que se
solicitan y durante los períodos que se indican :

a. Quince días naturales en caso de matrimonio, para los trabajadores 5-
jos de plantilla ; y diez días también naturales, para el personal contratado ,

b . Cinco días naturales en los casos de muerte del cónyuge, hijos o pa-
dres. Cuando con tal motivo el trabajador necesitase hacer un desplazamien-
to, o en walquier otro caso excepcional, el plazo podrá ser ampliado hasta
uo mgrimo de ocho días .

Para los familiares de segundo grado se estará a lo dispuesto en la legis-
lación vigente. -

c. Cinco días naturales en los casos de enfermedad grave de cónyuge, pa-
dres o hijos . Se podrá ampliar dicho plazo en los mismos términos que el
apartado anterior. igualmente, se estará a lo dispuesto en la legislación vigen-
te para los casos de familiares de segundo grado .

d . Tres días naturales en los casos de alumbramiento de esposa . Este pla-
zo podrá ser ampliado hasta un máximo de cinco días cuando deba permane-
cer interna en establecimiento sanimrio .

e. El tiempo necesario para el cumplimiento de deberes de carácter sindi-
cal o público en los cargos representativos, siempre que medie la oportuna
convocatoria y subsiguiente justificación de la utilización del periodo convo-
cado .

f. Para las visitas médicas a especialistas se dispondrá del tiempo necesa-
rio, presentando el volante previo y la subsiguiente justificación .

CAPITULO IV .-ACCION SINDICAL

Artículo 26 .°-Las empresas respetarán el derecho de los tmbajadores
a sindicarse libremente a un sindicato legalmente establecido en el territorio
nacional . No se podrá supeditar el empleo de un trabajador a la condición
de que se afilie o no a un sindicato legal .

No podrá la empresa despedir no sancionar a ningún trabajador pm rausas
de su fili ación o actividad sindical leg al .

Artículo 27 .°-Las empresas reconocen el derecho de los trabajadores
afiliados a un sindicato legal, a celebrar reuniones, recaudar cuotas o distri-
buir información sindical fuera de las horas de trabajo, sin perturbar la acti-
vidad normal de trabajo de la empresa . Los sindicatos podrán remitir infor-
mación a todas aquellas empresas que dispongan de suficientes y apreciable
afiliación, y que será distribuida fuera de las horas de trabajo, sin que el ejer-
cicio de tal práctica pueda interrumpir el desarrollo del proceso productivo .

Artículo 28 .°-Existirá un tablón de anuncios en las empresas en el que
los sindicatos debidamente implantados podrán insertar comunicaciones de
carácter laboral o social, a cuyo efecto dirigirán copia de las mismas, previa-
mente a la dirección o titularidad de la empresa .

Artículo 29 .°-Las empresas de este sector con más de cincuenta traba-
jadores fijos descontarán la cuota sindical en nómina, siempre y cuando el
trabajador tnteresado lo solicite por escrito, expresando con claridad la or-
den de descuento, la central sindical a la que pertenece, la cuantía de la cuo-
ta, así como el número de la cuenta corriente o libreta de Caja de Ahorros
a la que debe ser transferida la correspondiente cantidad .

ragnnA Ixes

CAPITULO V .-IfF,MUNERACiONES

Articulo 30.°-Es tructura de la remuneración . Todos los trabajadores
incluidos en este convenio percibirán los salarios que devenguen, por períri-

dos mensuales.

El pago se efectuará mediente tr an sferencia bancaria .

Artículo 31 .°-Sal ario base. Los importes para cada una de las catego-

rías profesionales son los que figuran en la tabla de salarios (anexo 1) .

A rticulo 32.°-Antigüedad . Se perc ibirá en la cuantía del seis por ciento
sobre el salario base por cada trienio .

Artículo 33 .°-Complemento de puesto de trabajo . En los trabajos rea-

lizados entre las veintidós y las seis horas, cuando correspondan efectuarlos
por la rotación natural de turnos, se percibirá un complemento de nocturni-
dad equiv al ente al veinticinco por ciento sobre el salario real de su categoría
profesional, excepto el plus de transporte.

Se exceptúan del percibo de este plus aquellos trabajadores que por su
índole han de realizarse normalmente de noche (guarda, vigilantes, etc .) .

Este turno de trabajo tendrá un descanso de treinta minutos .

Artículo 34 .°-Participación en beneficios. Las empresas abonarán a su s

trabajadores una grati ficación equiv al ente a treinta días de s al ario base, cuyo
pago será fraccionado por mensual idades .

Artículo 35 . °-Complementos de vencimiento periódico supe ri or al mes .
Por tal concepto se percibirán los siguientes :

1 . Gratificaciones de julio y Navidad. La de Navidad se abonará antes
del día veintidós de diciembre . Ambas serán de una cuan tia igu al a una men-
sualidad de sal ario base, incrementado con la antigüedad que le correspon-

da .

El personal que ingrese o cese durante el año percibirá dichas gratifica-
ciones en proporción al tiempo trabajado .

2 . Gratificaciones en concepto de ayuda escolar, que se percibirán en
la cuantía de tres mil doscientas cuarenta y cinco pesetas por año e hijo com-
prendido entre los cuatro y dieciséis años : edades cumplidas el día uno de
octubre . Esta gratificación se hará efectiva en el mes de octubre de cada año .

Artículo 36 .°-Plus de transporte . Se establece un plus de transporte,
cuya cuantía figura en la tabla de salarios del anexo 1 .

Artículo 37 .°-Plus de asistencia. Se acuerdan las cantidades que figu-
ran en la tabla de salarios del anexo 1, para el supuesto de que el trabajador
esté presente en el centro de trabajo durante los días laborables del mes .

Este plus se perderá en los siguientes supuestos :

- Por una falta de puntualidad: El veinticinco por ciento del importe del
plus mensual .

- Por dos faltas de puntualidad : El cincuenta por ciento del importe del
plus mensual .

- Por tres faltas de puntualidad : El 75% del importe del plus mensual .

- Por cuatro faltas de puntualidad: El I0 0% del importe del plus men-
sual .

Se entenderá como falta de puntualidad el retraso de más de cinco veces
en la entrada al trabajo durante un mes natural .

- Por una falta de asistencia, el 25% del importe del plus mensual .

- Por dos faltas de asistencia, el 75% del importe del plus mensual .

- Por tres faltas de asistencia, el I00% del importe del plus mensual .

Con independencia de los descuentos señalados, se podrán imponer las
sanciones que corresponda según la legislación vigente .

Se exceptúan las licencias previstas en el artfculo treinta de la Ordenanza
Laboral de Alimentación y hasta cuatro veces al año para los supuestos de
asistencia a consultorios médicos, y siempre que se justifique el tiempo inver-
tido .

Asimismo se considerará que la falta de puntualidad no supone la pérdi-
da de este plus, cuando haya sido como consecuencia de avería en el trans-
porte colectivo o por avería del reloj de picar de la propia empresa; tiempo,
no obstante, que deberá recuperarse .



Yagina 574

Artículo 38 .°-Plus de producción. Por cada empresa, y en el plazo de
cuatro meses a partir de la entrada en vigor del convenio, se estuadiará un
sistema de incentivo o prima a la producción, fijándose un rendimiento míni-
mo normal ; para ello se tendrá en cuenta la media producida durante los me-
ses de enero, febrero y marzo del año en curso y en proporción al tiempo
efectivo trabajado por el personal de fábrica (producción, envoltura y m an-
tenimiento), y como resultado se fijará una cantidad por unidad producida .
En la fijación del rendimiento mínimo normal participará un representante
social de la propia empresa, nombrado por los trabajadores de la misma, y
que figure en activo y fijo de plantilla . Esta prima se abonará exclusivamente
al personal de fábrica (producción, envoltura y mantenimiento) . No le son
de aplicación las condiciones específlcas recogidas en el artículo cuarenta y
siete de la Ordenanza Laboral de Alimentación de ocho de julio de mil nove-
cientos setenta y cinco .

Las empresas que ya tengan reconocido el plus de producción, se incre-
mentará este en el mismo porcentaje que aumenten los salarios de convenio.
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Articulo 39 .-El incremento pactado en e14 :esente Convenio, según se
refleja en la tabla de salarios, anexo, 1, corresponde a un siete por cien sobre
los salarios vigentes en treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta
y cuatro . En el caso de que el índice de precios al consumo (I .P .C.), estable-
cido por el I .N .E ., registrara al treinta y uno de diciembre de mil novecientos
ochenta y cinco un incremento superior al siete por cien respecto a la cifra
que resultara de dicho 1 .P .C . al treinta y uno de diciembre de mil novecien-
tos ochenta y cuatro, se efectuará una revisión salarial, tan pronto se consta-
te oficialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra . Tal
incremento se abonará con efectos de primeros de enero de 1985, sirviendo
por consiguiente como base de cálculo para el incremento salarial de 1986 .
SE abonará el resultado de la revisión salarial que proceda, en una sola paga,
y durante el primer trimestre de 1986 . La revisión tiene como base el articulo
4 .° del título 2.° el Acuerdo Econónuco Social .

Nota : De conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Estatuto
de los Trabajadores apartado 5 .°, se re fl eja en el anexo 1 la remuneración
anual en función de las 1 .786 horas con 27 minutos anuales de trabajo .

CATEGORIAS SALARIO BASE BENEFICIOS P. TRANSPORTE P. ASISTENCIA O . EXTRA. (2) TOTAL ANUAL

TECNICOS TITULADO S

Técnico jefe . . . 41 .831 3 .487 16 .064 16 .064 41 .831 1 .013.01 7
Técnico . . . . . . . . . . . . . . . 41 .831 3.487 12 .014 12 .014 41 .831 915.81 5
Técnico ayudante . . . 41 .831 3 .487 9 .562 9 .562 41 .831 856.95 0
Practicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TECNICOS NO TITULADOS

41 .831 3 .487 7 .116 7 .116 41 .831 798.26 2

Encargado general . . . . . . . . . . .

MERCANTILES

41 .831 3 .487 10 .371 10.371 41 .831 876.381

Jefe de ventas . . 41 .831 3.487 12 .816 12.816 41 .831 935.06 8
Viajantes . . . . .

ADMINISTRATIVOS

41 .831 3.487 7 .520 7.520 41 .831 807.964

Jefe administrativo . . . . . 41 .831 3.487 13 .636 13.636 41 .831 954.724
Oficial 1 .' administrativo . . . . . . 41 .831 3 .487 9 .562 9.562 41 .831 856.95 0
Oficial 2.' administrativo 41 .831 3.487 7 .116 7.116 41 .831 798.262
Auxiliar administrativo . 41 .831 3 .487 5 .492 5.942 41 .831 759.288
Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 .831 3.487 3 .983 5.329 41 .831 739.21 1
Aspirante de 16-17 años . . . . . . .

SUBALTERNOS

23 .906 1 .992 6.526 6.526 23 .906 515.21 6

Reparti dor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 .831 3 .487 3 .983 5.329 41 .831 739.21 1
Almacenero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 .831 3.487 5 .544 5.544 41 .831 760.522
Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 .831 3.487 4 .508 5.544 41 .831 748.094
Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 .831 3.487 4 .508 5.544 41 .831 748.094
L i m p i ad o ra . . . . . . . . . . . . . . .

PERSONAL DE PRODUCCION

41 .831 3.487 3.983 5.544 41 .831 741 .798

Encargado de sección . . 41 .831 3.487 7.589 7.589 41 .831 809.590
Oficial de 1 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 .831 3.487 7 .255 7.255 41 .831 801 .602
Oficial 2.a . . . . . . . . . . . . 41 .831 3.487 5 .544 5.544 41 .831 760.529
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 .831 3.487 3 .983 5.329 41 .831 739 .21 5
Ayudante menor de 18 años . . . 23 .906 1 .992 6 .526 6.526 23 .906 515 .21 6
Aprendiz de 16-17 años . . . . . 23 .906 1 .992 6 .526 6.526 23 .906 515 .21 6
Aprendiz mayor de 18 años .

PERSONAL DE ENVOLTURA

41 .831 3.487 3 .983 5.329 41 .831 739 .21 1

Envasadora 1 .• . . . . . . . . . 41 .831 3.487 5.949 7.024 41 .831 783 .143
Envasadora 2.' . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 .831 3.487 4.539 5.359 41 .831 746 .250
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 .831 3.487 3 .983 5.329 41 .831 739 .262
Ayudante menor de 18 años . . 23 .906 1 .992 6.526 6.526 23.906 515 .21 6
Aprendiz 16-17 años . . . . . . . . . . 23 .906 1 .992 6.526 6.526 23.906 515 .21 6
Aprendiz mayor de 18 años . . . .

OFICIOS VARIOS

41 .831 3.487 3.983 5.329 41 .831 739 .21 1

Oficial 1 .a . . . . . . . . . 41 .831 3.487 7.255 7.255 41 .831 801 .602
Of i c i al 2.8 . . . . . . . . . . . . . . . 41 .831 3.487 5 .544 5.544 41 .831 760 .529
Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 .831 3.487 3 .983 5.329 41 .831 739 .21 5
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 .831 3.487 3.983 5.329 41 .831 739 .21 5
Ayudante menor de 18 años . 23 .906 1 .992 6.526 6.526 23.906 515 .21 6
Aprendiz de 16-17 años . . . . . . . . . 23 .906 1 .992 6.526 6.526 23.906 515 .21 6
Aprendiz mayor de 18 años . . . . 41 .831 3.487 3.983 5.329 41 .831 739 .215
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación laboral . Convenios colectivos . Exp. 7/85

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo, para «Asentado-
res de mercancías de la Lonja de Murcia», de ámbito local, suscrito por la
Comisión Negociadora del mismo el día 10 de enero de 1985, que ha tenido
entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con fe-
cha 1 de febrero de 1985, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2

y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de
los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Segu ri dad Social .

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colecti-
vos de Trabajo, de esla Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
con notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

SegundorRemiti< el texto original del Convenio, al Instituto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito .

Tercero .-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Murcia, 1 de febrero de 1985 .-El Director Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, Vicente Selma Ramos .

ACTA NUMERO II DE LA COMISION NEGOCIADORA DEL
CONVENIO COLECTIVO PARA LAS EMPRESAS «ASENTADORE S

DE MERCANCIAS EN LA LONJA DE MURCIA »

En Murcia, a 10 de enero de 1985 siendo las 10'30 horas y en los locales
de la Agrupación de Asentadores de Mercancías en la Lonja de Murcia, se
reune la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para las empresas
«Asentadores de mercan cías en la Lonja de Murcia», est ando compuesta del
siguiente modo :

Vocales de la parte social:

Don Juan Gómez Andújar, USO .
Don José Bioque Ramirez, USO .
Don Antonio Martínez Jiménez, USO .

Asesor de la pa rte social:

Don José Sáez Martínez, USO .

Vocales de la parte económica:

Don Fulgencio Carrfllero Iniesta .
Don José Morata Martínez.
Don José Ródenas Montesinos .

La mencionada comisión negociadora, de un modo unánime manifiesta
su conformidad con el texto del convenio que a continuación se transcribe,
tras reconocerse mútuamente su capacidad, legitimidad y representatividad
para su firma, manifestando que en las negociaciones ha presidido el princi-
pio de buena fe y se cumple lo establecido en el apartado segundo del articu-
lo 85 del Estatuto de los Trabajadores, ya que las partes negociadoras son
representativas del sector, agrupando las mismas la mayoría de las represen-
taciones sociales y empresariales, se establece el ámbito personal, funcional,
territorial y temporal ; la forma y condiciones de la denuncia del Convenio
y la designación de la Comisión Paritaria .

La mencionada Comisión Negociadora, de un modo unánime, manifiesta
conformidad con el texto del Convenio que a continuación se transcribe .

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS «EMPRESAS DE
ASENTADORES DE MERCANCIAS EN LA LONJA DE MURCIA »

CAPITULO 1

Ambito de aplicadón

Artículo 1 .°-Ambito Territorial y Funcional . El presente convenio obli-
gará a todos los Asentadores y sus trabajadores, así como también a laAgru-
pación de estos asentadores, y los trabajadores del servicio de descarga de
la misma, de la Lonja de Murcia .

Ar[ículo 2 .°-Ambito temporal .
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2-1 Vigencia . Este Convenio entrará en vigor el día de su firma, si bi •n

sus efectos económicos se retr otraerán al 1 de enero de 1985 . Su duraci5,i
será del 1 de enero de 1985 hasta el 31 de diciembre del mismo año .

2-2 Prórroga . Extinguido el plazo de vigencia de este convenio se enter.
derá prorrogado por períodos anuales, si no mediase denuncia irrzmal practi-
cada por ajguna de las partes. Al término de cualquiera de sus prórrogas se
entenderá Igualmente prorrogado si no mediase denuncia formal .

CAPITULO D

Revisión y denuocia

Artículo 3 .°-Revisión y denuncia . La denuncia del convenio se hará con
antelación de un mes a su vencimiento remitiendo copia a la Autoridad La-
boral a efectos de registro .

CAPITULO nl

Naturaleza de las condk.iones pactadas

Artículo 4.°-Condiciones más beneficiosas . Las condiciones pactadas
en este convenio se establecen como mínimas en su totalidad . Las empresas
que tengan establecidas condiciones más beneficiosas las mantendrán siem-
pre que en su conjunto sean más favorables.

CAPITULO IV

Tiempo de (rabaj o

Artículo 5 .°-Jornada . La jornada laboral será fijada por Ley, siendo
su distribución de lunes a viernes .

Si por causas o©rcunstanclas especiales, o cualquier otra causa que obli-
gase a ell o, se prestar ia el servicio de descarga en sábado o domingo, dentro
del horario que se conviniera, disfrutando los trabajadores, no obstante, del
descanso que establece el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores .

La actividad realizada en el centro de trabajo fuera de dicha jornada se
considerará a todos los efectos como horas extraordinarias .

Articulo 6.0-Vacaciones . El personal sujeto al presente convenio ten-
drá derecho al disfrute de unas vacaciones retribuidas de 30 días naturales,
iniciándose el disfrute de éstas en lunes laborables, o martes caso de que ese
sea festivo .

Los días de vacaciones disfrutados se abonarán con igual crite ri o que
el pactado para las gratificaciones extraordinarias.

Los tumos de vacaciones se programarán entre el comité de empresa o
Delegados de personal, o en su falta por los mismos trabajadores y la Direu
ción .

Los días de vacaciones se disfrutar án de una forma ininterrumpida.

Los trabajadorestendrán conocimiento del período del disfrute de sus
vacaciones con dos meses de antelación an tes de las mismas .

El personal que ingrese o cese en el transcurso del año, tendrá derecho
a disfrutar o percibir la parte proporcional de vacaciones que le corresponda .

Artículo 7 .°-Licencias . El trabajador, avisando con la posible antela-
ción justificándolo y acreditándolo adecuadamente, podrá faltar o ausent ar-
se del trabajo con derecho a remuneración por alguno de los motivos y du-
rante el tiempo que a continuación se expone :

a) Durante 16 días naturales en caso de matrimonio .

b) Durante tres dtas en caso de muerte o enfermedad grave del cónyuge,
padres, hijos . Si se trata de hermanos la licencia será de dos días . Ambos ca-
sos se prorrogarán dos días más en caso de desplazvnientos fuera de la pro-
vincia .

c) Durante tres días por alumbramiento de la esposa, prorrogable a un
día más en caso de desplazamiento fuera de la provincia .

d) Para el resto de los familiares, o sea, abuelos, nietos, padres, hijos
y hermanos políticos por muerte o enfermedad gmvísima de los mismos, un
día, y en caso de desplazamiento fuera de la provincia dos días .

e) Tiempo inexcusable para el cumplindento de un deber inexcusable de
carácter público y personal .

f) El tiempo empleado en consulta a médicos de cabecera tendrá la mis-
ma consideración que la Ley establece para consultas a un médico especialis-
ta.

Artículo 8 .°-Horas extraordinarias . Las horas extraordinarias se abo-
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narán con un incremento del 75% sobre el salario que corresponda a cada
hora ordinaria.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a dos al día,
15 al mes y 100 al año .

CAPITULO V

Estabtlidad en el empleo

Artículo 9 .°-Si una empresa afectada por este convenio, trasladase su
emplazamiento a otro lugar, situado dentro de la capital o su zona de influencia,
los trabajadores a su servicio no podrán ser privados del puesto de que en
la misma desempeñaban.

CAPITULO VI

Retribuciones

Artículo 10 .°-Salario base . Comprende la retribución que se establece
por el presente convenio y que se refleja en la Tabla Salarial adjunta .

Artículo 11 .°-Aumento por antigdedad . Para los trabajadores de los
asentadores de la Agrupación y de éstos, se establece lo siguiente:

a) Los trabajadores de los asentadores tendrán sobre el salario un incro-
mento del 6%n por cada cuatrienio de antigüedad .

b) Los trabajadores que prestan sus servicios en la Agrupación de Asen-
tadores, percibirán tambien sobre el salario un incremento del 5% por cada
cuatrienio de antigüedad .

Artículo 12.°-Gratificaciones extraordinarias ,

a) En las primeras quincenas de los meses de julio y diciembre de cada
año, los trabajadores percibirán, en concepto de gratifrcaciones extraordina-
rias una mensualidad de sus haberes incrementada con 4.000 pesetas de plus
de asistencia y el porcentaje que por antigüedad le corresponda .

b) Asimismo y en los meses de marzo y octubre, igualmente de cada año
los trabajadores percibirán también media mensualidad de sus haberes incre-
mentada con 2.000 pesetas de plus de asistencia y el porcentaje que por anti-
gñedad le corresponda .

c) Las pagas de marzo y octubre, se podrán prorratear durante el año
y abonarse conjuntamente en otra fecha, previo mutuo acuerdo entre empre-
sa y trabajador .

El personal que ingrese o cese en el transcurso del año, tendrá derecho
a percibir la parte proporcional de pagas extraordinarias que le corresponda .

Artículo 13 .°-Plus de transporte . Los tmbajadores que para desplazarse
de sus domicilios al centro de trabajo tengan que recorrer en los viajes de
ida y vuelta, una distancia de 8 kilómetros, o la superen, percibirán en con-
cepto de plus de transporte una cantidad de 5 .000 pesetas mensuales cuando
realicen jornada continuada y 10 .000 pesetas mensuales cuando realicen jor-
nada partida . Cuando la empresa facilite los medios de locomoción no ten-
drá obligación a satisfacer este plus .

Artículo 14.°-Plus de asistencia . Con independencia del salario base pac-
tado, o de los salarios mínimos interprofesionales que la administración esta-
blece, los trabajadores percibirán mensualmente en concepto de plus de asis-
tencia, la cantidad de 4.000 pesetas que se incrementarán con el porcentaje
que por antigüedad a cada trabajador correspond a

Las limpiadoras están exentas de la percepción de este plus .

Artículo 15 .-Prima a la actividad . Los trabajadores que presten sus ser-
vicios en la descarga, percibirán una prima de 0'S0 pesetas por bulto perso-
nalmente descargado .

Cuando se efectue descarga de mercancías a gran el, cada 100 Kg. de ma-
teria se comput ará como 5 bultos .

Los capataces y administrativos serán retribuidos por este concepto, ob-
teniéndose la prima que le corresponda por la Jpedia aritmética de lo obteni-
do por los descargadores . Las liquidaciones de estos se efectuarán por meses
vencidos .

Las primas a la actividad tienen el concepto de incentivos, recompensas
por actividad, no siendo por ello absorbibles por cingún otro concepto .

CAPITULO VD

Acción social

Artículo 16 .°-Prendas de trabajo . Las empresas entregarán a los tra-
bajadores dos prendas de trabajo al año, adecuadas a las condiciones de tra-
bajo de estos, viniendo los mismos obligados a Oevarl as durante la jornada
laboral.
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Artículo 17 . °-Ayuda por defunción. En caso de fallecimiento de un tra-
bajador con contrato en vigor, su empresa abonará a los herederos de aquél
una mensualidad íntegm de su salario cuando contase con menos de diez años
de antigüedad en ell a . Cuando la an tigüedad fuera superior a 10 años, la em-
presa abonará a los herederos dos mensualidades complet as .

Artículo 18 .°-Premio a la vinculación . Todo trabajador que al alcan-
zar los 65 años de edad deje de prestar sus servicios por causas de jubilación,
o bien a part ir de los 60 años se acoja a cu alquier tipo de jubilación anticipa-
da dictada por Ley, percibirá una mensualidad real y completa de sus habe-
res por cada 10 años de servicios devengados a la empresa .

CAPITULO VID

Acción sindical

Artículo 19 .°-Acción sindical . Tendrán la consideración de represen-
tantes sindicales en el seno de la empresa los delegados de personal, los comi-
tés de empresa y los que por disposición legal se establezca .

Sus funciones serán las establecidas en las leyes, pudiendo señalarse en-
tre otras :

-Intcrvenir en la programación de las vacaciones .

-Ser informados de despidos y sanciones impuestas a los trabajadores .

-Ser informados por la empresa de la iniciación de un expediente de
reestructuración de plantilla y proceder al respecto .

-Intervenir en la firma de contratos laborales cuando así lo soliciten
los trabajadores .

-Vigil ar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene .

-Intervenir en la negociación colectiva.

-Podrán intervenir en la modalidad del personal en l as condiciones dis-
puestas en la Ordenanza Laboral .

-En cuanto a las horas sindicales se podrán acumular dichas horas de
Delegados de Personal o miembros de comités de empresa en uno o varios
componentes de la misma central sindical .

-En lo no previsto en este arHculo se estará a lo dispuelOD m el Estatu-
to de los Trabajadores .

CAPITULO DL

Comisión paritaria

Artículo 20.°-Organización de la comisión paritaria . La eomisión pa-
ritaria estará compuesta por tres vocales de la comisión deliberante de los tra-
bajadores y otros tres vocales de la comisión deliberante de los empresarios,
asistidos por sus respectivos asesores .

También se citará para el caso de que sea necesario por ausencia del titu-
lar los correspondientes suplentes .

La comisión paritaria podrá reunirse o actuar a petición de alguna de
las pa rtes previo acuerdo de sus miembros .

Para dar validez a los acuerdos de esta comisión, será necesaria la pari-
dad entre representaciones de trabajadores y empresarios .

Los acuerdos de la comisión en materia de interpretación son vinculan-
tes a empresas y trabajadores, sin perjuicio de recurso a la Jurisdicción com-
peteate, dándose traslado en dichos acuerdos a la Autoridad Laboral .

TABLA SALARIAL ANEXA AL CONVENIO COLECTIVO DE
«ASENTADORES DE MERCANCIAS DE LONJA DE MURCIA »

Salario Plus Pagas Remunerac .
base asistencia exaraordinar . anual

mes año

Para los obreros de la Agrupació n

Jefe de sección 42.800 4.000 140 .400 702.000
Auxiliar administrativo 38 .520 4 .000 127 .560 637 .800
Capataz 38 .520 4.000 I27.560 637 .80 0
Mozo 38 .520 4.000 127 .560 637 .80 0

Para los ob reros de los asentadores

Oficial administrativo 43.870 4 .000 143 .610 718 .050
Auxiliar administrativo 39 .590 4 .000 130 .770 653 .850
Conductor 39 .590 4 .000 130 .770 653 .850
Mozo 39 .590 4 .000 130 .770 653 .850
Limpiadoras 37.450 112 .350 561 .750
Aspirantes 28 .355 85 .065 425.325
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Si por disposidón legal la Administración estableciese un salario míni-
mo interprofesional superior a alguno de los fijados en esta tabla salarial,
teniendo que ser alguno de estos modifrcados, se aumentará igualmente a to-
dos los salarios base relacionados, exceptuando las limpiadoras y los aspiran-
tes, la cantidad que como resultante de la modificación, se sumará al ante-
rior salario base. Para dicha operación servirá de base los salarios más bajos,
entendiendo estos el de auxiliar administrativo, capataz y mozos de la Agrn-
pación .
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provinciai de Murci a

Ordenación laboral . Convenios colectivos . Exp . 8/85 .

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo, para «Industrias
vin(colas y alcoholera.c» de ámbito provincial, suscrito por la Comisión Ne-
gociadora del utismo el día 17 de agosto de 1984, que ha tenido entrada en
esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 1 de fe-
brero de 1935, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 de
la Ley 8/1980, de 10 de m arzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Traba-
jadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Soci al .

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colecti-
vos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
con notificación a la Comisión Negociadora del mfsmo .

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio, al Instituto de Me-
diación, Aibitraje y Conciliación, para su depósito .

Tercero .-Dicponer su publicación en el «Boletín Ofici al de la Región
de Murcia» .

Murcia, 1 de febrero de 1985 .-El Director Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, Vicente Selma Ramos .

Don José García-Carrión Jordán de la razón social Bodegas Gareta Ca-
rrión, S .A, ; don Roque Bleda Martínez de la razón social Bodegas Bleda,
S .A . ; don Joaquín Capel Gálvez de Godegas Capel S .A . ; don Jaime Gil To-
más de Bodegas Juvinsa y don Juan C arlos C arcelén Cutlllas de Bodegas Asen-
sro Carcelén N .C .R ., ante V .I . comparecemos y respetuosamente tenemos el
honor de .

EXPONER :
Ilmo. Sr .

L°-Que en su día y ante V .I . se pació el Convenio Colectivo de Traba-
jo para las Industrias Vinícolas y Alcoholeras de la Región de Murcia, para
el periodo comprendido entre el 1 de abr il de 1984 y e131 de marzo de 1986,
que en tal mot,iento no suscribimos, por encontrar nos ausentes.

2 .°-Q!ie :ilaoamenm conformes con el texto pactado del refetido Con-
venio, nos dldf~.ros a V.i . por la presente a fin de que, tenga por expresa-
mente mariifertado nuestro consentimiento con dicho pacto y texto, por lo
que a V .I .

Suplicamos, que habiendo por presentado este escrito, nos tenga por eon-
formes con el Saxto del Convenio de referencia, pactado am las representa-
ciones de los tr.:Sajadores a lo.s que el misnto afecta, al igu al que con la tota-
lidad del texto del misnro .

En Murda, 27 de diciemf,re de 1984 .

Ihno . señor Director Provincial de Trabajo . MURCIA .

En la ciudad de Bullas, en la sede del Excmo . Ayuntamiento, siendo lae
13 horas del día 17 de agosto de 1984, se reunen los señores relacionados a
continuación, al objeto de efectuar la fuma del Convenio colectivo de traba-
jo para las Industrias Vinícolas y Alcohoferas de la Región de Murcia,
1984/1986.

Representantes de los trabajadores :

Don José Martinez Bleda, USO .
Don Sebastián Abellán Risueho, USO .
Don José Candela Soriano, USO .
Don José Tomás Carrión, UGT .
Don Pascual Pérez Ortega, UGT.
Don José Guardiola García, UGT.
Don Diego Cutillas Abellán, CC .OO.
Don Juan Gil Santa, CC .OO.

Asegrtres de los (rabajadores:

Don Jesús Guardiola Arenas, USO .
Don Gregorio Fernández Caballero, UGT .
Srta . Josefina Herrera Pérez, UGT .
Don José Tarraga Poveda, CC .OO.

Representantes de los empresarios:

Don Francisco-Guirao Martinez .

Leido que fue el texto del Convenio Colectivo que se adjunta y encon-
trándolo de conformidad se firma la presente en el lugar y fecha arriba indi-
cados, de todo lo cual como secretario doy fe .

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS
VINICOLAS Y ALCOHOLERAS DE LA REGION DE MURCIA .

1984/1986 .

Artfcub 1.°-Ambilo deaplicación. El presente Convenio obligará a todas
las empresas y trabajadores de la Región de Murcia, que dediquen su activi-
dad a las industri as vinícolas y alcoholeras .

Artículo 2 .°-Dutvción y vigencia.

1) Este Convenio entrará en vigor el día de su firma, si bien sus efectos
económicos se retrotraeran al primero de abril de 1984.

2) Su duración será de dos años, hasta el treinta y uno de marzo de 1986,
entendiéndose prorrogado tácitamente por periodos anuales, si no mediase
denuncia forrnal practicada por alguna de las partes, con tres meses de ante-
lación como mínimo a la fecha de su expiración o al término de cualquiera
de sus prórrogas .

Artículo 3.°-Jornada de trabajo.

1) La jornada ordinaria de trabajo será de 40 horas semanales de traba-
jo efectivo, distribuidas de lunes a viernes en jornada partida, la cual y en
cómputo global anual, deberá ser de 1 .826'27 horas, también de trabajo efec-
Crvo, teniendo en cuenta siempre el calendario laboral de la Región de acuer-
do con el cual se hará la distribución anual .

2) Aquellas empresas que en sus secciones de carga, descarga y distribu-
ción, tuvieran necesidad de realizar una jornada distinta, la pactarán con sus
trabajadores, respetando lo establecido en el artículo 34 del Estatuto de los
Trabajadores . Asírnismo, quedará afectado a dicha jornada distinta, el míni-
mo personal administrativo necesario .

Articulo /.°-Vacaciones .

1) Los trabajadores disfrutarán un periodo anual de vavaciones, de treinta
días naturales consecutivos, cuyo inicio tendrá lugar de lunes a viernes .

2) Los días de vacaciones disfrutados, se considerarán a todos los efec-
tos como efectivamente trabajados .

3) Las empresas, conocidas la preferencias de turnos de sus trabajado-
res, pactarán con estos antes de fmalizar el último trimestre del año anterior,
el periodo de disfrute de las mismas, pudiéndose fraccionar, si así lo solicita-
ra cada trabajador, el período vacacional, en dos de quince días naturales,
consecutivos, uno de los cuales estará comprendido dentro de los meses de
mayo a agosto, ambos inclusive, atendiendo a las necesidades de la empresa .

4) El personal que ingrese en el transcurso del año, tendrá derecho en
ese año al disfrute de la parte proporcional de vacaciones, partiendo de la
presunción a efectos de su cálculo, de que trabajará hasta la finalización del
mismo .

5) El per, sonal que cese por cualquier causa, tendrá derecho a una com-
pensación en metálico, igual a la parte proporcional de los días no disfruta-
dos. Dichas partes proporcionales se calcularán a razón de dos días y medio
al mes o fracción de mes trabajado.
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Artículo 5.°-Liancias.

1) Con motivo de contraer matrimonio, los trabajadores tendrán dere-
cho a una fieencia de 16 días naturales, que serán retribuidos como efectiva-
mente trabajados .

2) Las restantes hcencias, se regirán conforme a lo establecido en el arti-
culo 37 del Estatuto de los Trabajadores .

Arliculo 6.°-FSccedenclas . Las empresas y trabajadores afectados por
este Convenio, se regirán en cuanto a esta materia se refiere, por lo que esta-
blece el artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

Arlfculo 7.°-Servicio militar.

1) El personal que se encuentre cumpliendo el servicio militar, percibirá
las gratificaciones extraordinarias pactadas en este Convenio de julio y Navi-
dad, así como también la de la Virgen de las Viñas .

2) Las empresas vendrán obligadas con respecto a dicho personal, a dar-
les trabajo en los per[odos de licencias o pennisos superiores a quince días,
así como a reservarles su puesto de trabajo hasta un mes después del licencia-
miento, de conformidad con el artículo 48 .3 del Estatuto de los Trabajado-
res .

Artículo 8 .°--Sala ri o base . Se pactan para cada una de las categorías
profesionales afectadas, los salarios base que figur an en el anexo salarial ad-
junto a este Convenio .

Artículo 9.°-Prima de asiduidad y rendimiento . Se establece una pri-
ma de asiduidad y rendimiento para todas las categorías profesionales, que
se devengará por días efectivamente trabajados, en la cuantía que se detalle
en el anexo salarial de este Convenio .

Artículo 10 .°-Plus de traosporte. Por cada día trabajado tendrán dere-
cho a percibir los trai+ajadores afectados por este Convenio, un plus en la
cuantía que se establece en el citado anexo salarial .

Artículo 11 .°-Complementos salariales de periodicidad superior al mes.

1) Se establecen los siguientes complementos salariales de vencimiento
o periodicidad superior al mes:

A.-Gratificaciones extmordinarias de aaanó y Navidad, que se abo-
narán el 1 de julio y e120 de diciembre y, que wnsistirán en una mensu alidad
del salario base más anti güedad en cada ® de ellas .

B.-Aceión as istencial , las cantidada de la acción asistenclal serán las
siguientes : anu al de 39.918 pese[as, que se abonarán en los meses de marzo
y septiembre en la cuantía de 19 .959 pesetas, est as cantidades corresponden
al primer año de vigencia, en el segundo año de vigencia serán objeto de revi-
sión .

C .-Festividad Virgen de las Viñ as : abonarán las empresas en tal fes ti -
vidad a todos los trabajadore s 11 .628 pesetas en el p ri mer año de vigencia,
en el segundo año de vigencia serán objeto de revisión . Dicho día tendrá la
consideración de festivo y no recuperable .

2) Los trabajadores que ingresen o cesen en el transcurso del alto, perci-
birán las anteriores grat ificaciones en proporción al tiempo tr abajado.

Artículo 12 .°-Dietas.

1) Los trabajadores que por razón de su trabajo se desplacen a localidad
distinta de donde se encuentra el centro de trabajo, percibirán en concepto
de dietas l as siguientes cantidades : desayuno, 240 pesetas ; comida, 700 pese-
tas ; cena, 550 pesetas ; habitación para pernoctar, 800 pesetas, ello para el
primer año de vigencia de este Convenio, para el segundo año de vigencia
serán objeto de revisión .

Las cantidades anteriores se abonarán según el siguiente horario de sali-
da y regreso : desayuno, antes de las 7 horas ; comida, de las 13 a las 16 horas ;
cena, de las 20 a las 23 horas ; y de l as 23 horas en adelante habitación para
pernoctar .

2) Las empresas, de acuerdo con sus trabajadores, podrán pactar otro
sistema de pago de estos conceptos, mediante justificación de gastos, respe-
tando aquéllos mínimos .

2) Si durante la vl~ de este texto legal se re dujese la edad de jubila-
ción actualmente en vigta, las cantidades y edades antes expresadu, serán
reconsideradas por la comisión paritaria de este Converdo .

3) También percibirán la cantidad de 75 .000 pesetas, aquellos trabaja-
dores que dejen de prestar sus servicios en las empre sas, por haber sido de-
clarados por la Comisión Técnica Calificadora, en situación de Invalidez Per-
manente y grado de Incapacidad Permanente Total para la profesión habi-
tu al o absoluta par a toda clase de trabajo, salvo las empresas que tengan con-
certadas garantías mayores a su favor . '

Artículo 15 .°-Mejoras volunlarias de la Segu ri dad Social .

1) En caso de incapacidad laboral transitoria por accidente de trabajo
o enfermedad que diese lugar a hospitalización del trabajador que la sufriese,
las empresas garantizarán al trabajador accidentado u hospitalizado, el per-
cibo de la totalidad de su remuneración desde el primer día de la baja, como
si se tratara de días efectivamente trabajados .

2) En caso de incapacidad laboral transitoria por enfermedad que no diese
lugar a hospitalización, las empresas abonarán a los trabajadores que Lts pa-
deciesen, el cien por cien del salario base, antigüedad y de la prima de asidui-
dad y rendimiento, desde el primer día de la baja . A partir del día quince
de encontrarse en baja por dicho concepto, percibirán la totalidad de su re-
muneración como si se tratase de días efectivamente trabajados.

3) Las empresas cubrirán el riesgo de muerte o incapacidad absoluta pa-
ra el trabajo por cualquier causa, suscribiendo al efecto póliza con la entidad
aseguradora que estimen conveniente, en la cuantía de L500 .000 pesetas por
los conceptos mencionados.

Artículo 16 .°-Clasificacián p ro fesional .

1) El personal que habitualmente realice trabajos de distintas categorías,
será clasificado con arreglo a la categoría superior de las que realiza.

2) En el caso de cambiar de puesto de un trabajo a otro de categoría
superior, se percibirá la retribución correspondiente a esta última y a los dos
meses de permanecer en la categoría supe ri or, adquirirá ésta automáticamen-
te, salvo en los casos de sustitución .

3) Los oficios auxiliares que especifique el artículo diecinueve de la Or-
denanza Laboral para l as Industrias Vinícolas, se clasificarán en las catego-
das profesionales que para los mismos se establecen en la tabla salarial de
este Convenio-

Art(culo 17. 0 -Formaclóu p rofesional . El trabajador tendrá derecho :

A.-Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes,
así como a una preferencia a elegir turno de trabajo, si tal es el régi men ins-
taumdo en la empresa, cuando curse con regularidad estudios para la obten-
ción de un título académico o profesional .

B.-A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asisten-
c1a a cursos de formación profesional o a la concesión del pemdso oportuno
de formación o perfeccionamiento profesional, con reserva del puesto de tra-
bajo .

Artículo 18 .°-Prendas de trabajo.

1) Las empresas entregarán a los trabajadores dos prendas de trabajo
al año, una en enero (prenda de invierno) y otra en mayo (prenda de verano),
viniendo éstos obligados a llevarlas durante la jornada de trabajo .

2) También entregarán las empresas calzado de seguridad, para su uso
obligatorio, a aquellos trabajadores que por la especialidad de su trabajo lo
necesiten, de acuerdo con el artículo 148 de la Ordenanza de Seguridad e Hi-
giene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971 .

Artículo 19 .°-Acción sindical .

1) A los representantes sindicales de los trabajadores en las empresas afec-
tadas, se les reconocen los derechos y gar antías establecidos en la legislación
vigente.

2) Cada uno de los Delegados de personal o miemb ros del Comité de
empresa, dispondrán de un crédito de 25 horas mensu al es retribuidas para
el ejercicio de sus funciones de representación .

Artículo 13 .°-Antigüedad . Los trabajadores percibirán por este con-
cepto, sobre su salario base, los porcentajes que establece el articulo 49 de
la ordenanza que regula sus relaciones laborales, según sus años de servicio
en la misma empresa.

Artículo 14.°-aubilación .

1) A los trabajadores que cesen en sus empresas por este motivo, siem-
pre que cuenten como mínimo con diez años de antigüedad en aquéllas, a
las edades que se indican percibirán las cantidades que a continuación se de-
tallan : a los 60 años de edad, 300 .000 pesetas ; a los 61, 250.000 pesetas ; a
los 62, 200 .000 pesetas ; a los 63, 150 .000 peseta s; a los 64, 125 .000 pesetas ;
a los 65, 75 .000 pesetas.

Artículo 20 .°-Absorción y derecho subsidiario .

1) Las mejoras salariales pactadas en este Convenio, quedarán absorbi-
das individualmente y en cómputo global anual, poi las condiciones más be-
neficiosas que vinieran percibiendo los trabajadores afeaados de sus empre-
sas, respetándose dichas condiciones en cuanto excediesen de lo pactado.

2) En todo lo no previsto en el presente Convenio, se estará a lo dispues-
to en la Ordenanza Laboral del sector y Legislación general aplicable .

Artículo 21.°-Seguridad e higiene .

1) Todos los trabajadores afectados por este Convenio, deberán pasar
un reconocimiento médico anual, de acuerdo con la Ordenanza General de
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9eguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971 y demás disposicio-
nes vigentes .

2) También podrá pactarse, un segundo reconocimiento médico para los
mismos .

Arüculo 22.°-Comisión paritaria . Para cuantas cuestiones se de riven
de la interpretación del presente Convenio se constituye una comisión parita-
ria integrada por los siguientes empresarios y trabajadores :

Trabajadores :

Don José Martínez Bleda, USO .
Don Sebastián Abellan Risueño, USO .

Don José Tomás Carrión, UGT .
Don Pascual Pérez Ortega, UGT .
Don Juan Gil Santa, CC .OO .
Don Diego Cutillas Abellán, CC .OO .

Empresarios:

Don Francisco Guirao Martínez .
Dor. José García Carrión .
Don Roque Bleda Martinez .
Don Joaquín Capel Gálvez .
Don Jaime Gil Tomás .
Don Juan Carlos Carcelén Cutillas .

Ambas representaciones podrán concurrir con sus asesores .

A efectos de las reclamaciones se fija como domicilio el de las centrales
sindicales USO, UGT y CC .OO ., respecto de los trabajadores, respecto de
los empresarios Avda. de la Libertad, 8-9 .°-M en Murcia-9 .

La comisión p aritaria se reunirá cn el plazo de una semana a partir del
día de la presentación de la reclamación o consulta . En e1 plazo de una sema-
na a partir del día de la celebración de la reunión se comunicar á a la parte
interesada la resolución adoptada . Los acuerdos se adoptarán conforme al
artículo 89, apartado 3 del Estatuto de los Trabajadores .

Para el segundo atio de vigencia de este Convenio, serán objeto de revi-
sión, los siguientes conceptos : salarios, jornada de trabajo y dietas, así como
los conceptos extrasalariales .

Cualquier acuerdo pactado entre las Centrales Sindicales, las Organiza-
ciones Empresariales y el Gobierno, a nivel nacional, que repercutan en los
pactos de este Convenio, serán de aplicación a nivel individual, en cómputo
global anual .

Los anteriores acuerdos son fiel reflejo de la libre expresión de la volun-
tad de los representantes de los empresarios y trabajadores que integran la
Comisión Negociadora de este Convenio .

Conformes con la totalidad del anterior texto, firman dichos represen-
tantes la presente acta, en el lugar y fecha expresados en el encabezamiento .

Anexo salarial .-Tabla salarial para el período abril 1984 • marzo 198 5

CATEGORIA

TECNICOS

SALARIO SIN PLUS PLUS BRUTO VIRGEN ACCION EXTRA EXTRA SALARIO
BASE ANTIGU . ASISTEN. TRANSP. MES VIÑAS ASISTENC . JULIO NAVIDAD ANUAL

Jefe superior . . . . . . . . . . . . 46 .359 3 .294
Con título superior . . . . . 45 .478 3 .294
Con t(tulo medio 44 .596 3 .294
Con título inferior . . . . . . . 44 .154 3 .294
Encargado bodega/fábrica . . . 44 .154 3 .294
Encargado laboratorio . . . 42 .831 3 .294
Ayudante laboratorio . . . 40 .785 3 .294
Auxiliares laboratorio

ADMINISTRATIVOS

39 .765 3 .294

Jefe superlor . . . . . . . . . . . 44.596 3 .294
Jefe de primera . . . . . . . . . . . . . 44.154 3 .29 4
Jefe de segunda . . . . . . . . . . . . 43 .271 3 .29 4
Oficial de primera . . . . . . . . . . 42.831 3 .29 4
Oficial de segunda . . . . . . . . . 41 .810 3 .29 4
Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMERCIALES

39 .765 3 .294

Jefe superior . . . . . . . . 44 .596 3 .294
Jefe de ventas . . . . . . _ . 44.154 3 .294
Inspector de ventas . . . . . . . . 42 .831 3 .294
Corredor de plaza y viajante

SUBALTERNOS

41 .810 3 .294

Conserje . . . . . . 41 .810 3 .294
Subalterno de primera . . . . . . . . 40 .785 3 .294
Subalterno de segunda . . . . . . . . 39 .765 3 .294
Auxiliar de subalterno . . . . . . 38 .760 3 .294
Mujer de la limpieza . . . . . .

OBREIiOS PROFESIONALES

38 .760 3 .294

Capataz L-zdega.fábdca . . . . . . . 43 .714 3 .294
Encargado c:e sezcián~cuadrilla . 43 .271 3 .294
Oficial de primera . . . . . . . . 42 .831 3 .294
Oficial de segunda . . . . . . . . 41 .810 3 .294
Oficial de tercera. . . . . . . . .

OFICIOS AUX7t IARFS

40 .785 3 .294

Oficial de primera 42 .831 3 .294
Oficial de r•egmnda 4 .810 3.294
Peón especializado . . . . 39 .765 3.294
Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 .760 3.294

7.384 57.037 11.628 39.918 46.359 46.359 828.708
7.384 56.156 11.628 39.918 45 .478 45.478 816.374
7.384 55.274 11.628 39.918 44.596 44.596 804.026
7.384 54.832 11 .628 39.913 44.154 44.154 797.838
7.384 54.832 11.628 39.913 44.154 44.154 797.838
7.384 53.509 11.628 39.918 42.831 42.831 779.316
7.384 51.463 11 .628 39.918 40.785 40.785 750.672
7.384 50.443 11,628 39 .918 39.765 39.765 736.392

7.384 55.274 11 .628 39.918 44.596 44.596 804.026
7.384 54.832 11 .628 39.918 44.154 44.154 797.838 1
7.384 53.949 11 .628 39.918 43.271 43.271 785.476
7.384 51 509 11 .628 39.918 42.831 42.831 779.31

6 7.384 52.488 11 .628 39.918 41 .810 41.810 765.02 2
7.384 50.443 11 .628 39.918 39.765 39.765 736.39 2

7.384 55 .274 11 .628 39.918 44.596 44.596 804.026
7.384 54.832 11 .628 39.918 44.154 44.154 797.83

8 7.384 53 .509 11.628 39.918 42.831 42.831 779.316
7.384 52.488 11 .628 39.918 41.810 41.810 765.022

7.384 52.488 11.628 39.918 41.810 41.810 765.022
7.384 51 .463 11.628 39.918 40.785 40.785 750.672
7.384 50.443 11.628 39.918 39.765 39.765 736.392
7.384 49.438 11.628 39.918 38.760 38.760 722.322
7.384 49.438 11.628 39.918 38.760 38.760 722.32 2

7.384 54.392 11.628 39.918 43.714 43 .714 791 .678
7.384 53.949 11.628 39.918 43,271 43.271 785.476
7.384 53.509 11.628 39.918 42.831 42.831 779.316
7.384 52.483 11.628 39.918 41.810 41.810 765 .022
7.384 51.463 11.628 39.918 40.785 40.785 750.672

7.384 53.509 11.628 39.918 42.831 42.831 779.316 '
7.384 52.488 11.628 39.918 41.810 41.810 765,022
7.384 50.443 11.628 39.918 39.765 39.765 736.392 '
7.384 49.438 11.628 39.918 38.760 38.760 722.322
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Número 419

DELEGACION DE HACIENDA

MURCIA

Secctón de Requerlmientos y notificacciones

Por el presente se notifica a los contribuyentes que se relacionan a conti-
nuación p ara que realicen el ingreso en el Tesoro Público las cantidades B-
quidadas a cada uno de ellos en los siguientes plazos .

Si este anuncio aparece publicado en el «Boletfn Oficial de la Región de
Murcia» de los días uno al quince, desde la fecha de publicación hasta el día
10 del mes siguiente.

Si este anuncio aparece publicado entre los días 16 y último de mes, des-
de la fecha de publicación hasta el 25 del mes siguiente.

Si los vencimientos coincidieran con día festivo, se aplicará el inmediato
hábil siguiente .

Transcurrido el plazo voluntario sin efectuar el ingreso podrá, no obs-
tante, satisfacer la deuda tributaria con recargo del 5% dentro de los 15 días
siguientes al vencimiento . Transcurridos estos plazos sin efectuar el ingreso
se procederá a su cobro por la vía de apremio con los recargos inherentes
a tal vía ejecutiva .

Nombre y apellidos Domicilio N .° Liquid . Importe

IMPUESTO RENTA PERSONAS FISICAS
CUOTA DIFERENCIAL

Manuel Chamorro Lozano Corvera 47/83 97 .764
José Fernández González Murcia 14/1 22 .158
José M . Pérez Martínez Espinardo l4/2 66 .604
José Julián Martínez Beniaján 120/12 1 .253
Sebastián Conesa Nicolás Murcia 3059 1 .522
Antonio Cerezo Cayuela Murcia 3007 5 .250
Rosendo García Muñoz Murcia 3060 5 .25 1
Manuel Sánchez Muñoz Murcia 3067 6 .646
José Pérez Mármol Murcia 3099 4 .91 0
José López Martínez Murcia 3130 5 .250
Raimundo Garcerán Sanmaztfn Pacheco 3131 35 .995
Juan Alcaraz González Murcia 3188 7 .228
José Marín Rodríguez Murcia 3361 2 .100
Juan Ortuño Navarro Murcia 3486 25 .201
Aquilino Femández Cao Murcia 3514 6 .33 9
Fulgencio Nicolás Huertas Murcia 3516 19 .95 0
José Conesa Traver Murcia 3584 6 .665
María Hidalgo Barba Murcia 3890 5 .25 0
Francisco Monserrate Martínez Murcia 3891 15 .676
Elena Mateo Chuecos Murcia 3892 5 .25 0
José Iniesta Hernández Murcia 4003 3 .041
Ana María Buendía Martínez Murcia 4123 1 .09 6
José María Gómez Serrano Murcia 4231 4 .47 7
Virginia Vidal López Murcia 4394 5 .25 1
Adoración Vera Vera Murcia 4440 12 .33 6
Concepción Hernández Co8 Murcia 4488 23 .87 7
Isabel Hernández García Murcia 4532 6.13 2
Antonio Martínez Gálvez Murcia 4542 1 .209
Teresa Mora Gracia Murcia 4572 7.361
Miguel Moya Robles Calasparra 4671 4 .20 0
Catalina Zapata Gil Murcia 4718 10 .50 0
Sebastián Romero Gallardo Murcia 4755 9.27 7
Ant . Foo . Moreno Manzano Murcia 4863 4.63 7
Pedro Zambudio Hidalgo Murcia 4906 11 .394
José Garcta Peñalver Murcia 4969 15.750
José Martínez Garcfa Murcia 4985 8.400
José García Escudero Murcia 5055 19.950
Antonio Segura Cerezo Murcia 5056 10.500
Juan Forca Martínez Murcia 5085 4.942
García Ortega Murcia 5231 5 .760
Tomás Zaragoza Molina Murcia 5233 13 .11 0
Patricio Molina Fernández Murcia 5600 1 .90 8
José Torres Jiménez Murcia 5616 142.02 8
Antonio López Hurtado Murcia 5666 5 .88 1
Antonia Marín Martínez Murcia 5673 4.39 3
Pedro Bemal García Murcia 5682 9.33 3
Antonio Campillo Gálvez Murcia 5692 5 .65 3
Dolores López Egea Murcia 5709 4.64 3
Concepción Cortés Robles Murcia 5759 5 .267
Concepción Máiquez Escudero Murcia 5784 5 .25 0
José Avilés Hemández Murcia 5792 5 .25 0
Carmen Orenes García Murcia 5796 5 .25 0
Antonio Abellán Estrella Murcia 5799 1 .374
Rafael Zaragoza Pl anes Murcia 5835 5 .250

Número 38

REfENCIONES TRABAJO PERSONAL
RECARGO PRORROGA Y MULTAS

Pedro Salar Cascales Molina 7/56 1 .000
Murciana de Metales S .A . Molina 18/387 1 .000
Pescamasa Murcia 20/423 1 .000
Luis Galán Laorden Espinardo 30/744 1 .000
Fire Center, S .L. El Palmar 38/977 1 .000
Anjomax, S .A. Pinatar 39/992 1 .000
José Sánchez Franco El Palmar 102/19 4 .232
Beatriz Tramiño Villares La Manga 103/47 1 .144
Franáscro Jiménez Pérez Murcia 103/51 7 .543
Francisco Jiménez Pérez Murcia 103/52 7 .543
José Manuel Gómez Páez El Palmar 106/ 129 645
José Poveda Bravo-Villasante Murcia 109/223 3 .725
José García Mompeán Murcia 110/257 16 .763
Automoción Ferre, S .A. Murcia 112/316 43 9
I .E .P ., S .A . Murcia 115/414 4.93 3
Lopver, S .A. El Palmar 116/431 2 .745
Brotitel, S .A . Murcia 117/487 37 .44 6
Credifoto, S .A . Murcia 119/529 2.53 5
Nuevas Explot . de Aguas, S.A. Madrid 120/561 3 .45 2
Paprika, S .A . Espinardo 120/570 67 5
Pinturas Jaque, S.L. El Palmaz 120/572 5.25 9
Pref. Hermanos Sánchez, S .A. Avileses 120/577 3 .35 1
Rain Sun, S .A . Murcia 121/584 4.65 6
Transp . Periféricos Murcianos, S .A . Madrid 121/599 13 .69 1
Angela Jiménez Martínez Murcia 122/18 8.350
Eduardo González Gutiérrez Murcia 124/46 1 .000
Eduardo González Gutiérrez Murcia 124/47 1 .000
Joaquín González Sánchez Murcia 126/92 1 .000
Fernando Andréu Ródenas Murcia 126/98 1 .000
Juan José Torres Caballero Pte. Tocinos 126/116 1 .000
Antonio Castillo Buendía Murcia 127/124 1 .000
Adrián Viudes e Hijos, S.R.C . Murcia 127/339 1 .000
María Josefa Ríos Guillén Murcia 128/151 1 .000
Manuel Martínez Costa Murcia 129/186 1 .00 0
Manuel Mattínez Costa Murcia 129/187 1 .00 0
Edificaciones Ruimar, S .A . Murcia 129/194 1 .00 0

LICENCIA FISCAL INDUSTRIAL

Joaquín Sánchez Viñegla Lorca 4/792 1 .32 3
Asunción García Luna Murcia 4/804 18 .52 2
Francisco Hernández Corbalán Aljucer 4/814 22 .05 0
Pedro José Mirete Hernández Murcia 4/818 10 .080
Vicente Cascales Samper Murcia 4/838 13 .230
Centro Español del Aluminio, S.A. Murcia 4/840 1 .32 3
Eduardo González Gutiérrez Murcia 4/848 6 .946
Ginés Costa García Murcia 4/853 23 .152
Bernardo BoniOa Sánchez Murcia 4/859 15 .876
Juan Fernández Cayuela El Palmar 4/870 13 .230
Juan Fernández Cayuela El Palmar 4/871 5 .292
Envases González S .A. T . Cotillas 4/907 60 .626
Paulino Garcfa Juárez Bullas 4/971 1 .640
Juan Antonio Fenoll Conesa Cartagena 4/980 3 .543
Antonio Ramón Aguilar Murcia 4/984 1 .323
José Pérez C . Residencia 38/81 Murcia 4/1 .025 3 .969

LICENCIA FISCAL - PROFESIONALES

José Miguel Castroverde Argudo Alicante 764 33 .600
Miguel Cáceres Hernández-Ros Murcia 1 .471 7 .83 5
Omar Garrido Nich Alicante 1 .635 3 .000
José Jordán Selvas La Alberca 1 .709 8 .400
Juana Martínez García Molina 1 .799 3 .15 0
Julio Martínez García La Alberca 1 .800 3 .000
Charles Robisón Martín Sangonera 1 .967 3 .000

TRAFICO DE EMPRESAS - RECARGO DE PRORROGA

Antonio Almela Femández Molina 6 .209 3 .08 7
Diego Peña González Molina 7/13 2 .205
Castor Conesa Pérez Murcia 10/139 13 .646
Francisco González Pérez Lorca 10/143 14 .62 2

RUSTICA - T. LOCA L

Carmen Zamorano Galindo Valencia 12/15 2 .15 7
Carmen Zamorano Galindo Valencia 12/16 2 .15 7
Cannen Zamorano Galindo Valencia 12/17 3 .32 9

RECURSOS EVENTUALES - MULTAS POR INCOMPARECENCI A

Servicios Municipales, S .A. Molina 803/4 15 .00 0
José Hernández Mármol Molina 803/18 10 .00 0
José Hernández Mármol Molina 803/22 15 .00 0
José López Ros Murcia 806/9 10 .00 0
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806/ 1 , 15.000
2 .00 0

1.R .P.F . - RETENCIONES TRABAJO PERSONAL - MULTA S

Santiago Espinosa Alacid Murcia 11 .105 10 .00 0
José Antonio Esteve Moreno Espinardo 11 .122 10 .000
Manuel Sánchez Mart ínez Espinardo 11 .129 10.000
Antonio Bernal Nicolás Espinardo 11 .130 10.000
José Hernández Rodríguez Murcia 11 .140 10.000
Pascual Moreno Garcfa Murcia 11 .170 10.000
Pascual M ar tínez Jerez Murcia 11 .369 10.000
Juan Martínez Abellán Murcia 11 .376 10.000
Pedro Conesa Guerrero Murcia I L383 10.000
José Rodríguez Hernández Murcia 11 .435 10.000
Francisco Martínez Plaza Murcia 11 .452 10.000
Pedro Torres Caballero Murcia 11 .480 10 .000
Maruno Martínez Vidal Murcia 11 .484 10,000
Frarwis,:o Caravaca Martínez Murcia 11 .502 10 .000
Jc.sé Caballero Marín Murcia 11 .562 10 .000
José Sárxhez Ros Murcia 11 .565 10 .000
Anlonio González Buendía Murcia 11 .578 10 .000
At ;c,?va lánovae Sánchez Murcia 11 .587 10 .000
Dorares Fenor Hernández Murcia 11 .602 10 .000
Vr_nt ..ra C'e5ada Gálvez Murcia 11 .603 10 .000
José MeLm~. Sánchez Murcia 11 .606 10 .000
Ramón U_:cras Fe :nández Murcia 11 .607 10 .000
José Virente MartJnez Muscia 11 .625 10 .000
José Navano Garcfa Sangonera 11 .692 10 .000

IMIPUE STO GENERAL TRAFIC+3 EMPRESAS - MULTAS

Nlartín Sanmartfn Frutos Beniel 1v ?9o 10 .00 0
Gabrir.l Sarrias Soriano Beniel 17 .297 10.00 0
Jash González Moreno Mnrcia 18 .010 10 .00 0
1v"snuel Sánchez Fernández Muícia 18 .019 10 .00 0
Alfonso Sánchez Fernández Murcia 18 .236 10 .000

CA N ON DE SUPERFICiE DE MINA S

Is3doro dc la Cierva Madrid 19 545
lsidom rl., la Cierva Madrid 20 545
iacirata'Jarcía Paredes Alicame 45 14.71 5
Carlota Buch Agiailas 77 1 .090
Car➢ota Mzr6er Buck Aguilas 78 545
Carlota Marín Bnck A I l zs 79 1 .090
Carlota Marín y otm Aguilas 80 1 .090
Antonio Marín Menú Aguilas 81 1 .635
P.lejandro Martn y orros Aguilas 82 1 .090
J . Martn t4o r-e,to y otros Aguilas 83 545
F'ranci,sco %davsrc Alarcón Aguilas 99 545
Francisco Navmxo Alarcón Aguilas 100 545
Pernando Navarro Flores Murcia 101 1 .635
Negocios Agrícolas e Industriales Madrid 105 9.810
Sdad . E . M . Buena Fe Cartagena 189 545
Sdad . E . M . Buena Fe Cartagena 190 545
Sdad . E . M. Buena Fe Cartagena 191 545
Sdad . E . M. Buena Fe Carragena 192 545
Sdad . E . M. San Juan y Santa Ana Murcia 193 54 5
Sdad . E . M. San Juan y Santa Ana Murcia 194 54 5
Sdad . E . M. San Juan y Santa Ana Murcia 195 54 5
Sdad . E . Ivíinera Buena Fe Murcia 196 545
Sdad . E . Miuera Buena Fe Murcia 197 545
Sdad . E . San Juan y Santa Ana Murcia 198 545
Sdad . E . San Juan y Santa Ana Murcia 236 545
Sdad . La Amistas Bilbao 201 545
Sdad . La Arnistas Bilbao 202 545
Sdad . La Tutelar Murcia 208 545
Sdad . La 7'utelar Murcia 209 545
Sdad . Paciencia Madrid 228 13 .625
Sdad . Paciencia Madrid 229 545
Sdad . Paciencia Madrid 230 545
Sdad . Paciencia Madrid 231 545
Sdad . Paciencia Madrid 232 545
Adad. Paciencia Madrid 233 545
Sdad . Saa ].i :m y Santa Ana Murcia 235 545
José Servet 2-4«acen :s Murcia 242 545
Hierros Sirct 8elna.e Murcia 243 1 .090
}fierros Sict 3e :oaire Madrid 214 54 5
Hierros Siret. Be'oaire Madrid 243 1 .090
Hierros Sirer BtiFaiie h'lsrhi-J 2 46 1 .090
Hierros Siret Betnaie M 2 c;rid 247 54 5
Hierros Siret Lclpaire Madrid 248 54 5
Luis Siret Cels Madrid 249 1 .090
Luis Siret Ce,s AaL'rid 250 1 .63 5
Luis Siret Ceis Madrid 251 54 5

Murcia, 14 de enero de 1985 .-El Delegado de Hacienda Especial .

Número 853

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAI .

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación laboral . Convenios colectivos . Exp . 9/85 .

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo, para Consejo Mu-

nicipal de Guarderías de Molina de Segura, de ámbito empresa, suscrito por

la Comisión Negociadora del mismo el día 4 de diciembre de 1985, que ha

tenido entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

con fecha 1 de febrero de 1985, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto

de los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social .

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colech-
vos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
con notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir el texto original del Convenio, al lnstrtuto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito .

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Murcia, 1 de febrero de 1985 .-El Director Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, Vicente Selma Ramos .

En la sala de juntas de los locales del Ilustre Ayuntamiento de Mohna
de Segura, y siendo las dieciocho horas del día cuatro de diciembre de mil
novecientos ochenta y cuatro, se reune la Comisión Negociadora del Conve-
nio Colectivo a suscribir entre el Consejo Mumcipal de Guarderías y su per-
sonal contratado, para el año 1984, con la asistencia de los siguientes seño-
res :

Por parte del Consejo Municipal de Guarderfas, don Jesús Bonache Al-
faro, doña Carmen Pérez Melgar y don Rodolfo López Zambudio .

Por parte social doña Amparo Riquelme Baeza, doña Rosario Beltrán
Hernández, doña Bienvenida Omar Hernández y doña Alfonsa Jiménez Ro-
dríguez .

Una vez elaborado el Convenio Colectivo y aceptado unánimemente por
todos los asistentes, los aquí reunidos facultan a don Jesús Bonache Alfaro,
para que junto con el secretario don Rodolfo López Zambudio, frrmen el men-
cionado Convenio que se encuentra redactado en 11 folios numerados .

Y en prueba de conformidad con lo expuesto, firman los señores com-
p areci.entes este Acta, que deberá ser remitida a la Dirección Provincial de
Trabajo, de lo que yo, secretario, certifico.

CONVENIO COLECTIVO DE LAS CUARDERIAS MUNICIPALES

(ESCUELAS INFANTILES) DE MOLINA DE SECUR A

Denominación .

Los miembros de la Comisión Negociadora asumen la denominación de
escuelas infantiles como superadora de la de guarderias, por considerar que
la misma recoge de forma más adecuada los fines que persiguen .

1.-Ambito de aplicación.

1 .1 .-Territorial y personal .

El presente Convenio Colectivo regula las re :acienes de carácter jurfdico-
laboral existentes entre las empresas titulares de escuelas infantiles que de-
penden en cuanto a su financiación, tot al o parcialmente, del Consejo Muni-
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apal de Escuelas Infantiles de Mo lina de Segura, y el person al que preste scr-
vicios en las mismas .

1 .2.-Temporal.

1 .-El presente convenio se pacta por una vigencia de dos años, desde
el 1 de enero de 1984 al 31 de diciembre de 198 5 .

2 .-Entrará en vigor al día siguiente de su firma, si bien sus efectos eco-
nómicos se retrotraeran al 1 de enero de 1984, debiéndose abonar las diferen-
cias económicas que resulten en el plazo máximo de dos meses a partir de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

3 .-Al 31 de diciembre de 1984 se procederá a la revisión de Jornada
y salarios .

4 .-El presente Convenio se entenderá prorrogado tácitamente por años
naturales caso de no procederse a la correspondiente denuncia por ninguna
de las partes negociadoras . En tal caso, las condiciones económicas se revisa-
rán automáticamente con el incremento habido 1 .P .C . en los 12 meses ante-
rmres más 2 puntos . El anuncio de revisión habrá de hacerse en un plazo no
inferior a 30 días anteriores a la fecha de vencimiento del Convenio .

2 .-Régimen de pe rsonal.

2 .1.-Clasificación del personal por razón de su permanencur .

1 .-Pe rson al fijo o por tiempo indefinido . Es el que realiza funciones
de ¢arácter normal y permanente en una Escuela Infantil .

El personal contratado sin pactar modalidad alguna en cuanto a su du-
ración adquirirá la condición de fijo una vez transcurrido el período de pme-
ba establecido de forma general en el artículo 2 .3 .2 . del presente Convenio .

2 .-Person al eventual. Es el contratado por tiempo determinado p ara
la realización de un trabajo de naturaleza eventual por tratarse de tareas es-
porádicas y ocasionales . El contrato habrá de formalizarse por escrito especi-
ficándose el trabajo a realizar y su duración. Tendrá una duración máxima
de 6 meses, pudiéndose prorrogar por otros tres meses sucesivos, a cuyo tér-
mino si el trabajador continúa prestando sus servicios adquirirá la condición
de fijo con efectos desde el comienzo de su relación laboral .

El cese del trabajador se producirá sin necesidad de preaviso, por expi-
ración del tiempo, o finalización del trabajo para el que fue contratado .

3.-Personal interino . Es el contratado para sustituir al personal fij o
o contratado durante las ausencias de éste que conlleven la obligación de re-
serva de su puesto de trabajo .

El contrato habrá de formalizarse por escrito con especificación del nom-
bre del sustituido, y la causa de la ausencia del mismo .

El cese del personal interino tendrá lugar sin necesidad de preaviso, cuando
concurran algunas de las siguientes circunstancias :

a) Reincorporación del sustituido .

b) Extinción del contrato temporal del sustituido .

En el supuesto de que el trabajador continuara prestando servicios aun
dándose las referidas causas de extinción, se convertirá automáticamente en
fijo, con antigüedad desde el inicio de su relación laboral .

Al personal que realice sustituciones esporádicas, se le hará un contrato
especial por el que le serán computados los días tmbajados a todos los efeo-
tos . La duración de dicho contrato no será superior a dos meses, y podrá
trabajarlos a lo largo del curso ; si los hubiere cubierto antes de finalizarlo
éste, el contrato le sería renovado . En lo referente a los contratos menciona-
dos se estará a la normativa vigente .

2.2.-CWsificación del personal por razón de su función .

1 .-Educador/a - profesor/a. Es del personal que por sus conocimien-
tos teóricos y prácticos puede desempeñar las distintas actividades que posi-
bilitan el desarrollo integral del niño así como el cuidado y aseo del mismo;
igualmente pueden realizar las tareas de mantenimiento diario de las depen-
dencias de la Escuela lnfantó .

2 .-Cocinero/a . Es la persona que realiza las funciones relacionadas con
la compra y preparación de afimentos .

2.3 .-Acceso a puesto de trabajo.

1.-Ingresos.

1 . L-En los supuestos de que existiera person al contratado por tiempo
determinado en la escuela infan ti l afectada por el presente Convenio en don-

de se fuera a cubrir alguna plaza vacante o de nueva contratación, el corres-
pondiente concurso oposición se realizará en régimen de turtto restringido pam
el referido personal .

Caso de que quedara desierto el mismo podrá realizarse nueva convoca-
toria de cuncurso oposición en régimen abierto .

1 .2 .-Las admisiones de nuevo personal se llevarán a cabo con sujeción
a los siguientes requisitos :

a) Se comunicará previamente a los represent antes de los trabajadores
y padres del centro afectado, los cuales junto con el Consejo Munici-
pal de Escuelas Infantiles o la empresa en su caso, procederán a ela-
borar los criterios de admisión .

b) Posteriormente se procederá a la convocatoria de Concurso Público,
comunicándose al Instituto Nacional de Empleo, y anunciándose en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Las convocatorias serán suficientemente explícitas en sus «basesn en or-
den a los requisitos personales, documentación a aportar y méritos, pruebas
y experiencias a valorar.

c) El tribunal para evaluar los concursos estará integrado por 5 perso-
nas .

En representación del Consejo Municipal o Empresa respectiva, traba-
jadores del centro y padres del mismo, en la proporción de 3 miembros del
Consejo o empresa en su caso, un miembro por parte de los trabajadores y
un miembro por parte de los padres .

2 .-Perfodo de prueba . El personal admitido, deberá superar un perío-
do de prueba que se fija en dos meses, durante el cual se podrá resolver el
contrato, sin indemnización, a instancia de cualquiera de las partes .

La decisión de resolver el contrato, caso de que no sea por voluntad del
trabajador, habrá de adoptarlas el Tribunal designado con ocasión del co-
rrespondiente concurso . A tales efectos recabarán antes de finalizar el perío-
do referido, información de los representantes de padres y trabajadores, so-
bre la forma de realización de las funciones asignadas por parte del trabaja-
dor contratado .

3.-Cambios de puesto de trabajo . En los puestos de trabajo que se pro-
dujeran vacantes o se crearan otros nuevos en cualquier centro adscrito al
Consejo Municipal de Escuelas Infantiles, los trabajadores de los demás cen-
tros podrán solicitar el traslado al mismo con anterioridad a que sea convo-
cado el correspondiente concurso .

A tales efectos, el Consejo Municipal comunicará a los directores de los
distintos Centros la próxima convocatoria de concurso, para su conocimien-
to por los trabajadores, debiéndose efectuar la solicitud de traslado de 15 días
desde la referida comunicación .

4 .-Ceses . El trabajador que deseara extinguir voluntariamente su rela-
ción laboral deberá comunicarlo por escrito a la empresa con el preaviso de
30 días.

En el supuesto de que el cese fuera de un trabajador fijo, y caso de que
se hubiera comunicado en tiempo y forma, se le abonará la liquidación por
tiempo trabajado y una indemnización de 30 días.

2 .4.-Perfeccionamiento pro fesional .

1 .-El Consejo Municipal, las empresas en su caso, y los trabajadores
procurarán su actualización o perfeccionamiento de los conocimientos pro-
fesionales, a£m de mejorar cualitativamente la prestación de los servicios a
los niños .

2 .-Este perfeccionamiento profesional podrá tener lugar por medio de
cursos o actividades formativas distinguiéndose :

a) Las propuestas por el Consejo Municipal de Escuelas Infantiles, estén
o no organizados por el mtsmo, y para el personal de las distintas Escuelas .

b) Las propuestas por las empresas y respecto a los trabajadores afectos
a las mismas ,

c) Los propuestos únicamente por los trabajadores interesados, sin que
el Consejo Municipal, o la empresa en su caso, haga suya la propuesta.

3 .-Semestralmente, el Consejo Municipal junto con los directores de
los distintos centros, confeccionarán un programa de cursos de Reciclaje.

En tales programaciones se determinará el personal que deba asistir a
los mismos, procurando la asistencia progresiva de todo el personal de los
centros.
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La asistencia a tales cursos, de las personas que fueran designadas, será
obligatoria, disponiendo de licencia retributiva por el tiempo necesario, así
como devengado los gastos por desplazamientos, matrículas y dietas . Iguales
daechos y obligaciones se tendrán caso de que los cursos fueren programa-
dos por el Consejo Municipal o trabajadores .

4.-Las solicitudes de licencia retributiva para asistencia a cursos de per-
feccionamiento, realizados por los trabajadores sin ser propuestas por el Con-
sejo Municipal o la empresa correspondiente serán resueltas por el Consejo
Municipal previo informe del director del centro procurándose la utilización
rotativa por parte de los trabajadores .

5 .-La asistencia a cursos de perfeccionamiento con utilización de licen-
cia llevará consigo la obligación del trabajador de emitir un informe del con-
tenido del curso con especial mención de las aspectos que pudieran ser de apli-
cación al centro en que se presta sus servicios. Tales informes deberán ser
presentados a la Dirección del centro en un plazo no superior a los 15 días
desde la terminación del correspondiente curso .

La jornada diaria se realizará de forma continua de 9 de la mañana a
5 de la tarde . El exceso de horas que se realicen alternativameme por todos
los trabajadores con motivo de la apertura del centro y transporte de los rti-
ños, será tratado por las partes afectadas a este Convenio, para su solución .

4.2.-Vacaciones. Todo el personal afectado por este convenio tendrá
derecho a vacaciones anuales dur ante los períodos siguientes :

-Verano, del 1 al 31 de julio, a pa rtir de las 13,30, del 1 al 31 de agos-
to, ambos inclusive.

-Semana Santa, del Lunes Santo a Martes de Pascua, ambos inclusive .

-Navidad del 22 de diciembre al 7 de enero, ambos inclusive .

-Del 1 al 7 de septiembre para programación y limpiezn del centro.

4.3 .-Licencias.

3 .-Régimen económico.

3 .1 . Disposiciones gener ales . a)

Las percepciones económicas de los trabajadores tendrán carácter sala- b)
rial y extrasalarial ,

1 .-Son percepciones salariales aquéllas con las que se retribuye directa-
mente la prestación de servicios, distinguiéndose :

c)
a) Salario base .

d)
b) Antigüedad .

e)
c) Complemento vencimiento periódico superior al mes .

2 .-Son percepciones extrasalariales aquéllas de carácter indemnizato-
rio o supletorio de situaciones o gastos excepcionales, distinguiéndose :

a) Suplidos.

b) Complemento en incapacidad laboral transitoria .

3 .2.-Salario base . Es la retribución de percepción mensual que con ca-
ránter general a todas las categorías se establece en 52 .954 pesetas para el atto
1984.

3 .3 .-Antigüedad . Es el aumento del salario mensual por años de servi-
cio en la empresa, para el trabajador que tenga la condición de fijo, consis-
tente en el abono de trienios, en cuantía de 2 .600 pesetas a partir de 1985 .

3 .4 .-Complemento vencimiento periódico superior al mes . Todos los
trabajadores afectados por el presente convenio, tendrá derecho al percibo
de dos pagas extraordinarias al año, que se devengarán por semestres natura-
les, y se abonarán respectivamerne el 15 de junio y e115 de ditáembm, en cuantía
de salario base, más antigüedad.

3 .5 .-Suplidos.

1 .-Dietas de manutención . Los trabajadores, que por neasidades d e
servicio o asistencia a cursos programados por el Consejo Municipal o por
la empresa, tengan que efectuar viajes o desplazamientos fuera del término
municipal, percibirán una dieta de manutención en la cuantía :

-Dieta entera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000 pesetas.

-Media dieta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 0 pesetas .

2 .-Gastos de viaje y desplazamiento . Los gastos de viaje por desplaza-
miento ordenados por la empresa, o con motivo de asistencia a cursos pro-
gramados, serán abonados al trabajador .

3.6.-Conrlrtememos en I.L .T . En situación de Incapacidad Laboral Traa-
sitoria . La empresa abonará la totalidad de las retribuciones salariales .

3.7.-Anticipos. Todo trabajador tendrá derecho, previa justificadón de
su necesidad, a anticipos del salario, en cuantía máxima de dos m~dades.

No se podrá solícilar nuevo anticipo sino una vez amortizado el conce-
dido. Las devoluciows del anticipo, se realizarán mediante deducciones men-
.uajes, de igual cantidad, a pariir del mes siguiente a su concesión durante
mr período a determinar por el trabajador, con un máximo de 12
mensualidades .

4 .-Régimen de jornada.

4 .1 .- lomada . La jornada semanal será de 38 horas, distribuidas de lu-
nes a viernes .

1 .-Los trabajadores tendrán derecho a los sigtdentes petmisos retribuidos :

Por razones de matrimonio : 15 días naturales .

Por razón de rnfermedad grave, intervención quirúrgica o fallecimiento
del cónyuge o parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad, 3 días . En caso de que fuera necesario desplazarse fuera de la re-
gión se ampliará hasta 5 días .

Por traslado del domicilio : 1 día .

Por boda de hijos, padres o hermanos : i día.

Por asuntos particulares no previstos en el presente apartado, previa jus-
tificación : 3 días por curso escolar .

f) Por cumplimiento de un deber público y personal de carácter inexcusa-
ble: el tiempo necesario e indispensable .

Cuando ea tales casos resultara imposible asistir al trabajo en más del
20% de horas laborales en un perfodo de 3 meses, podrá la empresa pa-
sar al trabajador afectado a la situación de excedencia forzosa .

Cuando percibiera el trabajador compensación económica por desem-
peño de cargo o cumplimiento de deber, su cuantía se descontará de la
remuneración a abonar por la empresa.

En todo caso la empresa habrá de cubrir la vacante con personal interino.

2 .-Los trabajadores con más de un año de antigüedad, tendrán dere-
cho en caso de necesidad justificada a ficencias no retribuidas de dura-
ción máxima de 6 días por curso. Las solicitudes habrán de formularse
por escrito con una antelación de 48 horas .

4.4.-Ex cedendas . Es la suspeasión de la relación laboral a instancias del
trabajador, por motivos y circunstancias siguientes :

1 . Voluataria . Es la solicitada por el trabajador fijo por motivos partt-
cul ar es, siendo requisito necesario el que tenga una antigüedad mínima
de un año, y no haber disfrutado excedencia de esta deae en los dos años
inmediatamente anteriores .

La duración de la excedencia no podrá ser inferior a un año ni superior
a tres . Su concesión y la reincorporación al trabajo será obligada para
la empresa, en los apartados a, b, y c .

No obstante lo dispuesto en los dos párrafos anteriores se tendrá dao-
cho a excedencia voluntaria especial por los siguientes motivos :

e) Para el cuidado de hijo menor de 2 años en la fecha de solicitud . En
tal caso la excedencia no podrá ser superior a los 3 años . Los nacimien-
tos de hijos pondrán fin a la excedencia que se viniese disfrutando y dará
derecho a un nuevo perfodo .

b) Para la realización de estudios de perfeccionamiento de la especiali-
dad del trabajador . En tal caso, el período de excedencia se computará
como de trabajo efectivo a efectos de antigüedad de la empresa .

e) Para haca frente a graves circunstancias familiares tales como enfer-
medad o invalidez del cónyuge, descendientes, ascendientes o hermanos,
traslado del cónyuge a otra localidad, eta.

En todos los supuestos de excedenda voluntaria la duración de la mLana
podrá reducirse a instancia del trabajador por haber desaparecido la ne-
cesidad que la motivó. La reincorporación habrá de comunicarse a la em-
presa mediante escrito, con antelación de 30 días caso de expiración de
la totalidad del período de la excedencia.
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La empresa procederá a su reincorporación en un periodo máximo de
15 días desde la fecha de la comunicación o al día siguiente del pertodo
máximo de la excedencia si se agotó el mismo .

2.-Fonosa . Es la que se produce por la imposibilidad del trabajador
para asistir normalmente a su trabajo, como consecuencia de :

l .-Designación o elección para su cargo público .

2 .-Prestación de Servicio Militar o sustitutivo. En este supuesto se ten-
drá derecho, cuando se posea una antigüedad superior a un año, a las
pagas extras establecidas en el presente convenio .

3 .-El ejercicio de funciones sindicales de ámbito regional o superior.

El trabajador con excedencia forzosa deberá reintegrarse en el plazo má-
ximo de 30 días naturales a partir del cese del se rvicio, cargo que motivó
su excedencia, excepto los incluidos en el apartado 2 para los que el pla-
zo máximo será de 2 meses .

La comunicación de la reincorporación deberá realizarla por escrito, con
especificación de la fecha de la misma, que no será antes de los 7 dfas
a partir de la notificación a la empresa .

5.-Disposidones varias.

5.1 .-Recomendaciones médicas. El personal afectado por el presente
convenio tendrá derecho a un completo reconocimiento médico anual,
debiéndose realizar, inmediatamente antes de comenzar el curso corres-
pondiente.

5 .2 .-Segu ro responsabiBdad civil . Las empresas afectadas por el pre-
sente convenio, vendrán obligadas a concertar un seguro de responsabi-
lidad civil frente a terceros, respecto a la totalidad de la plantilla de laa
mismas, así como a la Escuela Infantil en su globalidad. La cuantía del
asegurado se determinará por la Comisión Paritaria .

5.3 .-Prcndas de trabaJo . Las empresas habrán de proporcionar 2 equi-
pos anuales de prendas de trabajo .

5 .4 .-Comedor. Los tmbajadmes que estén ejerciendo su actividad la-
boral en el horario de las comidas, tendrán acceso a la misma de forma
gratuita.

5.5 .-Derechos sindlcales. Las escuelas infantlles con un mtnimo de 5
trabajadores, podrán elegir un delegado de personal .

6.-Disposiciones adicionales .

6.1 .-Cundicionm mis beneReiosas. En todo caso se respetarán las si-
tuaciones más benefrciosas que el trabajador viniere disfrutando en vfr-
tud de norma o pactos previos al presente convenio .

6.2 .-Derecho suphNOrio. En todo lo no previsto en el presente conve-
nio se estará a la normativa general en cada momento .

6 .3.--Comioión patilaria. A la firma del presente convenio, se creará una
Comisión Paritaria de Mediación, Arbitraje e Interpretación, que con in-
dependencia de la competencia de los organismos públicos, vele por la
interpretación, aplicación y concreción de la pactado .

La cornisión estará integrada por representantes de los trabajadores y
representantes del Consejo Municipal de Escuelas Infantiles de Molina
de Segura, así como de las empresas si las hubiere .

Son funciones especificas de la Comisión Paritaria: Interpretar el conve-
nio, vigilar el cumplimiento de lo pactado, ejercer función de Mediación
entre las partes y cualesquiera otras que las leyes otorguen .

7.-Disposición fntW . Las partes negociadoras reconocen la positiva ex-
periencia llevada a cabo por las Escuelas Infantiles «Virgen de la Conso-
lación» e<dnmaculada» orientada por objetivos asumidos plenamente
por el Consejo Municipal de Escuelas Infantiles.

Tales objetivos, orientados hacia el desarrollo integral de los niños, en
su vertiente individual y colectiva, en un ambiente de libertad y cariño,
no obstante, cabe tender a través de diversas orientaciones, considera-
mos positivo mantener y potenciar aquellas cuya experiencia práctica, ha
sido reconocida por las personas e instituciones, que directa, o indirecta-
mente han tenido relación con las mismas .

Por ello, las partes negociadoras, con independencia del esquema gene-
ral que pudiera diseñarse en el futuro Reglamento de Régimen Interior,
a elaborar por el Consejo Municipal de Escuelas Infantiles de Molina de
Segura, las Asociaciones de Padres y los trabajadores de las Escuelas,
proceden a reseñar los principios organ'vativos cuyo funcionamiento se
mantendrá en la Escuelas Infan tiles «Virgen de la Consolación» e «In-
maculada» .

A.-Rotación de Personal .

La escuela infantil se configura, como una prolongación de la propia fa-
milia y referencia del niño sobre la sociedad general . Por ello las pautas
de comportamiento y roles que adopten las personas que trabaj an en las
mismas, tienen una especial in fl uencia al ir sedimentándose en el sub-
consciente del niño y confrgurar el desarrollo de su personalidad .

El sistema de rotación del personal, llevado a cabo en Ias escuelas infan-
tiles mencionadas, trata de evitar los efectos negativos de una primera
división de actividades, haciendo posible se asuma la importancia y ne-
cesidad de cada una de ellas . La adopción de tal sistema, requiere la cua-
lificación profesional polivalente y la exigencia de identicas responsabili-
dades para cada uno de los integrantes de la plantilla de la escuela infantil.

La alternancia o rotación se realizará de tal forma que no se mantenga
a ningún miembro de la pl antilla durante más de dos cursos en la misma
actividad y no menos de un curso completo, sin perjuicio de la flexibili-
dad que adoptarse en casos coneretos .

B.-Equipo educativo .

Estará integrado por la totalidad de los trabajadores de la escuelas infantiles .
Entre sus funciones estarán:

Bl) La elaboración y actualización del sistema pedagógico de la escuela .

El Consejo Municipal de Escuelas Infantiles, así como los padres de los
niños, tendrán puntual conocimiento del mismo, mediante reuniones pe-
riódicas que se celebrarán como mínimo trimestralmente a fin de anali-
zar su contenido y desarrollo práctico.

B2) Revisión de las programaciones correspondientes a los distintos ni-
veles y equipos de experiencias pedagógicas .

B3) Elección del director coordinador de la Escuela, lo que llevará a ca-
bo cada dos años, de entre los miembros del mismo.

B4) Determinar los criterios a adoptar en los supuestos de contratación
de personal .

C) Consejo Escolar.

Se acuerda crear un Consejo Escolar, que represente los intereses de to-
dos los agentes de la Comunidad Educativa en las Escuelas hil'antiles . . --

ADICIONAL 1

Se adquiere el compromiso de que en el supuesto de creación de nuevas
plazas de Escuelas Infantiles, las mismas serán convocadas en primer lu-
gar, las de cocinero/a, con el fin de que las personas que actualmente
ocup an esas plazas, puedan pasar a ucupar las plazas de educadores.

ADICIONAL 2

Para el presente año 1984, excepcionalmente, el re manente existente en

el capítulo de gastos de personal se dist ri buirá linealmente entre todos

los trabajadorrs de las escuelas infantiles en el sueldo base .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Avenida Teniente Flomesm, s/n .° - MURCIA


